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!NSHTUTO FEDERAL DE 
TltllEC()J\~UN!CAC!ONíl€3 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE CATORCE CONCESIONES PARA 
OPERAR Y/EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO 
CUAL OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y 
EXPLOTAR BANDAS DE .'FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PÁRA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÜBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD 
MODULADA Y FRECUENCIA MODULADA V, EN SU CASO, UNA CONCESIÓN;ÜNICA, AMBAS 
PARA USO COMERCIAL. 

ANTECEDENTES · 

1 / 
Refrendo de las Concesiones. La.Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"SCT") y, en su caso, la extinta Comisión Federal die Telecomunicaciones (la 
"COFETEL"), de c~formidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y 
Televisión (la "LFRTV'.), otorgaron en favor de diversas personas físicas y morales (los 
"Concesionarios"), los respectivos Títulos de Refrendo de las Concesiones para 
continuar usando comercialmehte una frecuencia de radiodifusión en la borda de 
Amplitud Modulada y¡ Frecuencia Modulada, a través de las est.aciones con 
distintivo de llamada, población principal a servir y vigencia que se indic::an en el 
Anexo lrde la presente Resolución (las "Concesiones"). ) . 

11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el Diario Oficial de la/federación (el "DOF").el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28,1 73, 78, 94 y 705 de 
la Constitución'! Política de los fatados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones"·,(el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

' ' 111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden ia Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforr,nan, adidonan y,· 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. -, 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF.el "Estatuto 
' / : / 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el .. 
cual entró en vigor ¡el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificdción fue 
publicada el 20 de julio de 2017. 
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V. Solicitudes de Ref\endo o Prórroga. Mediante escritos presentados ante el Instituto, 1 
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~n las fechas qúe se señalc

1
in a continuación y en el Anexo 1 de, la presente 

Resolución, los Conces.ionaiios por conducto de sus representantes legales, 
solicitaron el refrendo de la vigencia de las respectivas Concesiones (las 
"Sc¡licitudes de P~cSrroga"). 

DE C.V. -------
TELEVISORA DE -~ Salamanca. 
IRAPUATO, S.A. 

X E MAS AM 1560 kHz 
Guonajuato 

19-oct-ll 02-mar-08 01-mor-18 13-ago-14 
------ ·------

ORGANllA.CIÓN Apodaca, 
MEXICANA DE XEMR AM 1140 kHz 

Nuevo León 
12-oct-04 03~)ul--04 02-jul-16 13-ago-14 

RAD!O, S.A. DE C.V. 

PROFESIONALES DE Mo~l-errey, 
LA RADIO, S.A. DE XENV AM 1340 kHz 

Nuevo León 
25-may-05 04-jul-04 03-júl-16 13-ago-14 

c.v. -
tESAG-AM, s.A. De-- Salamanca, 

c.v. XESAG AM 1040 kHz 
Guai::i.Qj~gtg_ 

06-jul-05 30-nov-04 29-nov-16 13-ogo-14 
-···-····-~ -- .. ·~--.-

¡'°GRAMEX General 
REGIOMONTANA. XHGBO FM 92.l MHz Bravo, Nuevo ·, 03-ago-05 23-nov-04 22-tlov-16 13-ago-14 

S.A. DE C.V. León 

MEDIOS DE ., 
INFORMACION DE 

XHGDA FM 89.1 MHz 
Guadalajara. 

27-mar-06 lO··sep-05 09-sep- l 7 13-ago-14 
OCCIDENTE, S.A. DE Jalisco 

C.V. 

COMUNICACIÓN ¡, 
Monterrey, 1.19-ago-

PROFESIONAL, S.A. XHMG FM/ '•to.1.9 MHz 
Nu,eV9-León 

25-may-05 20-ago-04 
16 

13-ogo-14 

DEC.V. 
LA ONDA DEL MAR, 

XHMZO FM 94.9 MHz 
Mónzanillo, 

20-obr-06 10--abr-06 :, 09-abr- l 8 29-jun~,115 S.A. DE C.V. Colima -·--
MARCO ANTONIO 

CONTRERAS 
SANTOSCOY, 

DOMITILA 
MAQUEDAE \ XHNH FM ·, 95.l MHz 

lrapuato, 
19-oct-1 l 15-oct-06 14-oct-16 13-ag9-14 

HIDALGO, ALICIA Guanajuato 
HORTENSIA, 

AMPARO HILDA Y 
ADELA CONTRERAS 

SANTOS ---·---- ----·· -·-" -· -- "' -·-·-
RADIO FIESTA, S.A. 

XHRK '1"1. 95.7 MHz 
Monterrey, 

25-may-05 04-jul-04 03-jul-16 13-ago-14 
DEC.V. Nuevo León 

PROFESIONALES DE 
1 ¡ Sabinas: 

LA RADIO, S.A. DE XHSBH FM 100.9 MHz Hidalgo,'- 02-mar-05 30-nov-04 29-nov-16 13-ago-14 
c.v. Nuevo León 

RADIO EMISORA 
Guadalajara, 

XHSP-FM, S.A. DE 
·, 

XHVOZ FM 107.5 MHz 
Jali c;o 

ll-m'ay-11 03-oct-09 02~oct-19 09-sep-l 6 

c.v. 

PROFESIONALES DE 
Montt?rrey, 

LA RADIO, S.A. DE XHXL FM 91,.7 MHz 25-may-05 17-dic-04 16-dic-16 13-aqo-14 

c.v. _L. r~uevd leúr1 

' -) 

2 



VI. Solicitudes de o~inión a la Unidad de Cumplimiento. Con los oficios señalados en 
' ' 

el Anexo 3 de la presi3nte, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánic9, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el esta.do que guarda el 

i cumplimiento de las oblig9ciones de las Concesiones. 

Vil> Solicitud~s cie opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante los 
oficios sEiñalados en el Anexo 4, la Dirección General de Concesiones de 
Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, de conformidad con 
lo establecido en los artíc:ulos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a la 

... ' 1 

Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competencia Económica, emitir opir'lión en materia de competencia económica 

\ : ' 

respecto a las Solicitudes de Prórroga. 
\ 

' -

VIII. Solicitudes de opinión a la Secretaría ?e C0,municaciones y Transportes.- Con 
oficios IFT/223/UqS/575/2015 de fecha 5 de mayo de 2015, IFT/223/UCS/1362/2016 
de fecha 22 de agosto de 2016 e IFT/223/UCS/395/2017 del 17 de marzo de 2017, 
la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, de conforÍTlidad con lo ' ' 
establecido en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la 
"Ley"), solicitó a la SCJ la emisión de la opinión técnica que estime procedente 

\__ respeéfo ? las Solidfüdes de Prórroga. 

IX. Solicih,ides a la Unidad d~ Espectro Radioeléctrico sobre interés público y cálculo 
del monto de contraprestación. Con oficios IFT/223/UCS/1404/2016 e 
IFT /223/UCS/882/2016 de fechas 20 de mayo y 6 de junio, ambos de 2016, así como 
con el oficio número IFT/223/UCS/DG-CRAD/1476/2017 de fecha 31 de mayo de 
2017, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad 

/ 
de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, que en 
ejercicio de las facultades que le confiere el artículQ 29 fracción VII del Estatuto 
Orgánico, informara si existe interés público en recup<eirar el espectro radioeléctricÜ 
objeto de las solicitudes y de ser el caso, realizara las gestiones necesarias a efecto 
de que se calcule el monto de la contraprestación que deberán cubrir los 
Conce~ioriarios con motivo de las Solicitudes de Prórroga. 

' 

1 _/ 

X. Opiniones de ia Secre1aria de Comunicaciones y Transportes.- Con oíicios 2.1.- 0961 
' ' de fecha 29 de junio de 2015, 1.- 196 y 1.- 240 de fechas 29 de junio y 11 de ocMbre, -

' ' 

ambos de 2016, y 1.-085 de fecha 15 de mayo de 2017, la SCT emitió las respectivas 

J 
\ 
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opiniones desde el punto de vista técnico en relación a las solicitudes presentadas 
por los Co-ricesionarios. 

i, / 
XI. Opiniones en Materia de Competencia Económica. Mediante los oficios que se 

describen en el Allexo 4 de la presente resolución, la Dirección General de 
ConcentraciÓnes y Concesiones de la Unidap de Competencia Econ;ómida emitió 
opinión en materia de competencia económica respecto a las Sdlicitudes de 

Prórroga. 

XII. Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre Banda de Reserva.- Con 
oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/737 /2017 de fecha 28 de marzo de 2017, la Unidad de 

' Concesiones y Servicios solicitó o la Unidad de Espectro Radioeléctrico informe 
sobre la viabilidad técnica o regulatoria de la Solicitud de Prórroga citada en el 
siguiente. cuadro, por encontrarse en ei segmento de re~erva de espectro 
radioeléctrico para concesiones comunitarias e indígenas respecto del servi'cio de 
radiodlfusión sonora a 'que se refiere el artículo 90 de la Ley Federa,! de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

RADIO EMISORA 
XHSP-FM, S.A. DE S·V. 1 

FM 107.SMHz GUadalajara, Jalisco 

• / . i •. 
XIII. Opiniones de la Unidad de Espectro ,Radioeléctrico sobré interés público. Con 

oficios IFT /222/UER/DGPE/023/201 Ó de fecha 17 de junio de 2016; 
IFT /222/UER/DGPE/040/2017 e IFJ /222/UERADG-PLES/009/2017 de fechas 16 de 
marzo de 2017 y 26 de mayo d~ 2017, la Dirección General de Planeación <;]el 
Espectro adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió opinión sobre si 
existe in.terés públi(::o en recuperar el espectro radioeléctrico objeto de lqs 

i 

Solicitudes de Prórroga. 

XIV. Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante lo¡; oficios que 
se señalon en el Anexo 3 de la presente resolución, lo Dirección General de 
Supervisión ,de lo Unidad de Cumplimiento cj81 Instituto emitió los dictámenes 
respectivos; informando el resultado de la revisión documental spbre el 
cump!imiénto de obÍigaciones practicado o los experlientes rle los Conce~ionarlos, 
derivadas de los Concesiones, as\ como corn laS disposiciones' legales y 

/ 
administrativas en materia dé radiodifusión. 
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XV. 

\ 

XVI. 

'~-H\JSTJTUTO FEDERAL DE 
TlS.U'.:COfv~tJNjCAC~ONtS 

Opin~ón de la Unidad de Es99ctro Radioeléctrico sobre Banda de Reserva. Cc;>n 
ofiC:ii:bs IFT /222/UER/DG-IEET /061.8/2017 e IFT /222/UER/DG-IEET / l 047 /2017 de fe9has 9 
de mayo y 22 de agosto de 2017, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y 
Estudios Técnicos de la Unidadde Espectro Radioeléctrico, emitió el resultado del' 
análisis solicitado sobre la viabilidad técnica o regulator,ia de la Solicitud de 
Prórroga que nos ocupa por encontrarse'8n el segmento de reserva de espectro 
~ 1 ' 

radioeléctrico. 

Contraprestaci~n emitic:J,a por la Secretaría de Hacienda y Crédito PQblico. Con 
oficio 349-B-386 del 22 de mayo, de 2017, la Unidad de Política de Ingresos No 
Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") emitió 
opinión favorable respecto del monto de los aprovechamientos por concepto de 
contraprestación que deberán pagar los Concesionarios por el otorgamiento de la 
•p~órroga de las Concesiones de mérito. 

En virtUd de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
1 " ,, 1 

quinto de la Constitudón 'Polític::a de los Estados~Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
. 1 

Instituto es un órgano autónomo con personólida jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objefo el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución y 8(l los términos que fijen la3\eyes. Para tal 
efecto,' tiene a su cargo la regulación> promoción y superl{is1ón del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de .radiodifusión y telecomunicaciones, así yomo del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garamtizqndo lo establecido en 
los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

Por s.u parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autoriz0.lción de 

-,cesiones o cambios de control acciqhario, titularidad u operación de Sociedades 
relacionadbs con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. ' 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoric;jad en la materia de competencia económica de los Sf3Ctores de radiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 

' los participante( en.estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente los barreras a 



/ 

' ' la competencia Y la libre coiicurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
concesionamiento y a la propiedbd cruzada que controle varios ·medios de 
comur'licación que sean concesionarios de radiodifUsión y telecomu~icaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona decobertura geÓgráfica. 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley/señala que la atención, trámite y 
/ resolución de los asuntós-y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entmda 

en v¡gor del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo 

------.._ 

' ' 

/ ' 

Transitorio del ¡Decreto de Reforma Constitucional. 

' También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Tran~itori9 del Decreto de Reforma 
1 i ' ' 

Constitucional indica que los procedir¡nientos iniciados con anterioric:Jad a la integración 
del Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámife ante este 
órgano en términos de la legislaciónÓplicable al momento de su inicio. 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos l 5Jracción IV y 17 fracción 1 

de la Ley Federal de Telécorr1unicaciones y Radio~ifusión y 6 fracciones 1 y XXXVIII del 
Estatuto Orgánico, corresponde \DI Pleno del lnstitLJto la facultad de otorgar las 
concesiones previstas en di¿ho ord~namiento legal y resolver sobre su prórroga. 

Para di6hos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios pcwcqnducto de 
la Direccióh General de Concesiones de Radiocfrfusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlqs a 
consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y consideran,do que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
pron'ioción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusiór:i, así como la 
facultad para resolver sobre la plórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, }e encuentra plenamente facultado para res6Íver 
las Solicitudes de Prórroga que nos ocupan. , ) 

\ 
Segundo.- Marco jurídico aplicable. Para efectos del 'trámite e integración de las 
Solicitudes de Prórroga materia de la presente Resolución, deberán observarse los 
requisitos establecidos en,la legislación vigente al momento de la presentación de las 
rnisiY1as, esto es, en concordar{cio con io dispuesio er1 io Consiitución, ia Ley, io Ley 

1 - --- 1 -

Federal de Derechos y el Estatuto Orgánico. 

\ 
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!NSTITUTO FEDERAL. DE 
I'EU:C0~,1ilJNK.'.:AC!ONE:S 

El artículo 28 de la Constitución, párrafo décim9 séptimo, dota de facultades al Instituto 
para otorgar concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaéiones, así como -
fijar el monto de las con;traprestaciones por su ,otorgamiento, previa opinión de la 
autoridad hacendaria, De igual manera, señala que el Instituto deberá notificar al 
Secretario del ramo previamente a su determinación, quien podrá emitir su opinión 
técnica no vinculante en un plazo de 30 días naturales. Al efecto,_ a continuación se 
transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

"Artículo :¡?B. .. . 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la re~ocación, así como la autorización de 
cesiones, o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El -

Instituto notificará al Secretario del ramo previó a su determiAación, quien podrá 
' ' emitir una opinión técnica, Las concesiones podrán ser para uso comercial, público, 

priva doy social que incluyen las comunitarias y las,indígenas, las que s,e sujetarán, de 
acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o,, 3o,, 60, y lo, 
de esta Constitución El Instituto fijará ¿I monto de las, contraprestaciones pr;x /e1 

otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de_ servicios 

vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. Las opiniones a que 
se refiere este párrafs;i no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor 

de treinta __c;Jías; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto 

i;ontinua~á 1ds trámites correspondientes, " 

Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 114. Para el otorgamiento de las prórrogas'de concesiones de bandas de 
frecuencias o de recursós orbitales, será necesario que el concesiónario la solicite al 

Instituto dentro del año previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia 

de la concesión, se encuentre al cbrriente en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su título de 

concesió(l. \ 

\ 
E/Instituto resolverá cjentró del año siguiente a la presentación de la solicituc:J, si existe 

' ' - interés público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en 

curo caso notificará al concesionario su determinación y procederá la terminación 

\de la concesión al término de su vigen,c.ia. 

' / 
En ;caso que él Instituto determine que no existe interés público en recuperar el 

espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro 
df?/ mismo plazo señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el cbncesionario 

/ 



acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije) el Instituto, entre las que se ' 

incluirá el pago de una cqntraprestación. 

Para el qtorgamiento de las prórrogas de las concesiones a }as que se refiere esta 
Ley, el Instituto notificáfá a la Secretaría, previo a su determinación, quien podrá 

emitif una opinión técniéa no vinculante, en· un plazo no mayor a treinta dbs. 

Transcurrido este plazo sin que se ;¿mita la opinión, el lnsJtuto continuará el trámite 

correspondiente. , \ \ · , • 

' 
En esa tesitura, se desprende que los supuestas de procedencia pa~ el otorgamiento 
de las prórrogas de concesiones en.materia de radiodifusión son: (i) solicitarlo al Instituto 
dentro del año anterior al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la 
concesión; (ii) estar al.corriente en el cumplimiento de ias obligaciones establecidas en 
la Ley, el título de cOncesión y demás disposicionef aplicables; (iii) determinar si existe 

, interés· público por parte del Instituto en recuperar el espectro radioeléctrico 
concesionado; (iv) que se cuente con la opinión técnica no vinculante por part~ de la 
SCT; y, (v) aceptar previamente las nuevas condiciones. ' 

1 
\ 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto OrgánlCo, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes 
correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en:el marco de sus respectivas atribuciones en relación con las solicitudes 
que nos ocupdn. 

Cabe destacar que . para e~;Je tipo. de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido por el artículo 124 fracción.IV de la Ley Federal de Derechos 
vigente al inicio del trámite, el cual dispone la obligación de pagar lps derechos por el 
estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la concesión que se solicita 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. 

•• 1 

Tercero.-Análisis'de las Solicitud5ls de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiocslifusión realizó el análisis.de 
las ~olicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 
114 de la Ley, en los siguientes términos: f · . . 

a) TempÓralidad. Por lo qCe hace al requisito de procedencia ,estab-lecido por el 
referido artículo 114 de la Ley, relativo a·que los Concesionarios presenten las 
solicitudes de prórroga der\:(ro del año anterior al iniélo de la últimoquinta parte de 
la vigencia de la Concesión, y para que la autoridad se encuentre' en aptitud legal 
de realiza\ el trámite de prórrqga que nos' ocupa, este Instituto considera los ! 

siguientes supuestos: 

i. Los ConcEZsionarios que a contiquación se desdiben, formularon su solicitud 
dentro del año anterior al inicio de la última quinta porte de la vigencia de la 
Concesión, conforme a lo dispuesto en el artículo 114 dE,:)la Ley. En estos casos, 

1 

\ 
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.) 

2 

3 

4 

) 

\ 

Ff::DERAL DE 

los Concesionarios cumplieron con el requisito de ~temporalidad para la 
presentación de la Solicitud de Prórroga, en razón de que la misma fue 
ingresada dentro del plazo legal, como se indicó en el. Antecedente Vde la 
presente Resolución. 

RADIO FIESTA, 
S.A. DE C.V. 

TELEVISORA DE 
X E MAS l\M 1560 kHz 19-oct-l l 

02-mar-
Ol-mar-18 13-ago-14 

IRAPUATO, S.A. 08 
LA ONDA DEL / ·, 

MAR, S.A. DE C.V. 
XHMZO FM-- 92.9 MHz 

Colimo 
20-a~r-06 10-obr-06 09-abr-18 29-jun-15 

RADIO EMISORA , 
Guadalajara. XHSP-FM, S.A. DE/ XHVOZ FM 107.5 MHz 11-moy-ll 03-oct-09 02-oct- lq 09-sep-16 

'c.v. Jalisco 

\ 

ii. Asimismo, existen Solicitudes de Prórroga donde el plazo empezó a transcurrir 
previamente a la entrada en vigor de la Ley, por lo que este Instituto cori.sidera 

\ que no result9 aplical:(!e dicho supuesto. · 
r· --- i 

En ese sentido, si bien de acuerdo al requisit_Q de temporalidad ordenado 
por la Ley, los Contesionarios deben presentar su kolicitud de prórroga un 
año previo al inicio de !a última quinta parte del plazo de vigencia de la 
concesión, en el caso que nos ocupa dicho ¡;:¡lazo no podría ser exigible 
considerando que el mismo empezó a transcurriÍ previamente a la entrada 
en vigor de la Ley. 

( 
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En este orden de ideas, considerando que los Concesionarios presentaron 
' las Solicitudes de Prórroga .dentro del plazo vinculante establecido en el 

Título de Concesión, se deberá tener por cumplido el requisito de 
temporalidad. 

Por los. motivos antes expuestos, a través de un enfoque e interpretación 
funcional que privilegie el, pri'11cipio de certeza jurídica deben tenerse por 
presentadas en tiempo las soli'citudes de mérito en la inteligencia de que la 

.. rozón última que prevé la Ley en el artículo 114 es que el interesado 
manifieste en forma expresa su voluntdd a través de la solicitud 
correspondiente: situación que no podría quedar desconocida en perjuicio 
y detrimento de los intereses 'de.1 solicitante. 

A continuación se indican los Concesi.onarios que se encu,entran en este 
supuesto: 

ORGANIZACI N 
MEXICJ)NA DE 

XEMR AM 1140 kHz 
ApoQaca, 

12-oct-04 03-jul-04 02-jul-16 13-ago-14 
RADIO.~A DE Nuevo León 

c.v. 
-·;PROFESIONALES 

', DE LA RADIO, XENV AM 1340 kHz 
Monterrey, 

25-may-05 04-jul-04 03-jul-16 l3cOQ0-14 
S.A. DE C.V. 

·Nuevo León .., 
XESAG-AM, S.A. 

XESAG AM. - 1040 kHz 
Salamanca, 

06-jul-05 30-nov-\34. 29-nov-16 13-ago-14 
DEC.V. 

' 
G~anajuato 

' GRAMEX General 
13-ag~~4 REGIOMONTANA, XHGBO FM 92.1 MHz Bravo, Nuevo 03-ago-05 23-nov-04 22-nov-16 

S.A. DE C.V. León 
MEDIOS DE 

INFORMACION 
XHGDA FM 89.l MHz 

Guadalajara, 
27-mar-06 lü-sep-05 09-se)y-17 13-ago-14 

DE OCCIDENTE, Jalisc9 
S.A. DE C.V. 

COMUNICACIÓN 
Monterrey, 25-may-O~ 20-ago-

PROFESIONAL XHMG cM 102.9 MHz 19-ago-16 13-ago-14 
S.A. DJZ _C.V. 

Nuevo León 04 

MARCO 
ANTONIO 

CONTRERAS 
SANTOSCOY, 

DOMITILA 
MAQUEDAE 

95.1 MHZ 
lrapuato, / 

HIDALGO, ALICIA 
XHNH FM 

Guanajuato 
19-oct- l l l 5-oct-06 14-oct-16 13~ago-14 

HORTENSIA, 
AMPARO HILDA Y 

ADELA 
CONTRERAS 

SANTOS 
RADIO FIESTA, 

XHRK fM 95.7 MHz 
Monterrey, 

25-may-05 04-jul-04 03-jul-16 13-0go-14 
S'.A. DE c.v. __ ___¡__ ___ Nuevo león 

PROFESIONAi.ES Sabinas 

130-~ov-04 DE LA RADIO, XHSBH ' FM 100.9 MHz Hidalgo, 02-mar-05 29-nov-16 13-ago-14 
S.A. DE C.V. Nuevo León 

PROFESIONALES 
Monterrey, 

DE LA RADIO, XHXL FM 91.7 MHz '·.25-may-05 17-dic-04 16-dic-16/ 13-ogo-14 
S.A. DE C.V . 

Nuevo León 
' 

___ / 
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En relación a,Jas estaciones con distintivos de llamada XEBJB-AM, XEMAS-AM, XENV
AM XHMG-FM, derivado del sentido de los dictámenes señalados en el Anexo 3, se 
concluye que si bjeh es cierto no se acreditó lo refendo, esto deviene de la 
presentación documental respecto de ciertas obligaciones que no ponen én riesgo 
o afecta la prestación de los servicios de radiodifusión que ofrecen los 
Coniesionarios. Lo anterior es así, toda vez que se trata de obligaciones 
documentales, por lo que si su inobservancia motivase la negativa de las solicitudes 
de referencia resultaría en una consecuencia desmedida, pues el objetq de las 
Concesiones es la prestación díi. un servicio de interés general en condiciones de 
_continuidad, carácter inherente al servicio de radiodifusión en términos del artículo 

6º' constitucional. e 
' 
1 

Al'respecto, se concluye que si bien es cierto no se acreditó I~ presentación de la 
información documental referida, estas obligaciones n(\> ponen en riesgo o afectan 
la prestqción de los servicios de radiodifusión que ofrecen los Concesionarios. 

, ~---

Cabe señalar, que en relación g las estaciones XHMZO-FM y XHVOZ-FM los 
·· dictámenes correspondientes señalan que no se acreditaron los pagos de dereiphos 

por las frecuencias utilizadas como servicios auxiliares, 232.000 MHz para el año 2017 
y 232.300 MHz para los años 2012, 2013, 201 i 2015 y 2016, respectivamente. 

---- -

No obstante, respecto a la omisión en la presentación de los comprobantes de 
pago de derechos sobre el uso de las frecuencias utilizadas como' servicios auxiliares, 
en término.s de( artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, dichascontribucione's 
podrán $er cubiertas fuera del plazo fijado, lo que implicará una actualización en el 
mo11to c:i pagar desde el mes el) que debió'hqcerse el pago y hasta que el mismo 
se efectúe, además deberán pagarse recargos por concepto de indemnización. al 
fisco federal por la falta de pago oportuno. Lo anterior, sin perjuicio del entero que 



\ 

\ 
los Concesionarios deberán pagar por la contraprestación motivo de la prórroga de 
vigencia de la conceslón. 

Por lo tanto, toda vez que el Código Fiscal de la Federaci6n estableo( mecanismos 
para rec;ilizdr el pago de las contraprestaciones fuera de las fechas o plazos 

' . ' \ 

establecidos, ajuicio de esta autoridad el pago de derechos por el uso de servicios 
auxiliares se trata de _ una obligación que puede ser normalizada por los 
Concesionarios que s~- indicdn y, en ese. sentido, no debería traer como 
consecuencia la negativa de la prórroga. 

Lo anterior es así, toda vez que se trata de obligaciones rectificables por parte de 
los Concesionarios, por lo que si su inobservancia motivase la negativa de las 
sqlicitudes de referencia resultaría en una consecuencia dismedida, pues el objeto 
de las Concesiones es la prestación de un s~rvici~\de ir;fferés general en condiciqnes 

1 -

de continuidad, carácter inherente al servicio de radiodifusión en términos del 
artículo 6º cónstitucional. 

' ' En ese sentido, este Pleno considera que si bien el dictamen de obligaciones emitido 
por la Unidadjle Cumplimiento hace/;:onstar que los Concesionarios no presentaron 
algunas de sus obligaciones, éstas no se consideran motivo suficiente para negar la 
pr0.rroga solicitada. r 

A este respecto, esta autoridad considera imp0rfonte señalar que, la resolución 
' - ' 

favorable de la prórroga, no exime a los concesionarios del cumplimiehto de lds 
oblig9cignes originadas durante la vigencia de la concesión objeto de prórroga o 
de las responsabilidades en que húbieren incurrido los Concesionar;los con motivo 
del incumplimi@nto a las condiciones establecidas en las disposiciones legales, 
fiscales o administrativas, inclu)Qas las contenidas en el título de concesión en 
comento. 

"---

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace a este requisito, que refiere que los 
concesionarios C!eberÓn aceptar las nuevas condiciones que establezca el propib 
Instituto, se considera que tendrán que hacerse del conocimiento de los 
Concesionarios las., nuevas yondiciones quy se establecerán en los lítulos de 
Concesión que en' su caso se otorgue, ello a efecto de que éstos manifiesten su 

· ·.conformidod y total aceptación de las mismas, previamente a la enfrega de dichos 
' 

instrumentos. 
\ __ _) 

/ 
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Asimismo, este Pleno estima que en otención a lo -dispuesto en el numeral 6.1.2 de la 
"Disposición Técnica IFT-007-2015: Especificaciones y requerimientos para la instalación y 
operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulado en la banda 
de 535 kHz a 7 705 kHz", la s~paración entre frecuencias portadoras que identifican cada 
canal es de l O -kHz, y de conformidad con lo establecido en el diverso 8.3 de la 
"Disposición Técnica IFT-002-2076: Especificaciones y requerimientos para la instalación y 
operación de las estaciones de radiodifusión sonoro en frecuencia- modulada en la 
banda de 88 MHz a 108 MHz", la anchura de la banda ocupada por la estación de 

. radiodifusión sonora de FM es de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la portadora principal); 
por tanto, en la medida en que se hace un uso continuo de estas frecuencias para las 
transmisiones de la señal radiodifundida, es que se hace un usó correcto y eficiente de} 
espectro concesionado para tal fin. 

Adicionalme?te, los Concesionarios a través del cumplimient9 periódico de la obligación 
'de presentar la información a que se refiere el "AcuerdO por el que se modifica el 
Acuerdo por el que se integra en un solo documento, la información l;écnica, 
programática, estadiStica y económica que hs concesionarios y permisionÓrios de 
radiodifusión deben exhibir anuÓlmente a las secretarías de Comunicaciones y 

· Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de l 997", publicado en .el DOF el 
' / , /, 

28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la estación de manera regular. 

Por otro lado, tal y como se señaló en el Anteced'ente X de lo presente Resolución, lo SCT 
conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de lo Constitución 
y fracción 1 del artículo 9 de la Ley, mediante oficios 2.1.- 0961 de fecha 1(!9 de junio de 
2015, 1.- 196 y 1.-240 de fechas 29 de junio y 11 de octubre, ambos de 2016, y 1.- 085 de 
fecha 15 de moyo de 2017, emitió opinión técnica no vinculante respecto de la prór#oga 
de las Concesiones materia de la presente R~solución, donde, entre otros cosas, señaló 
que de autorizarse las prórrogas se dota d_e cérteza jurídica a los Concesionarios además 
de permitirles continuar con el uso, aprovEZchamiénto y explotación de las frecuencias 
del espectro radioeléctrico concesionadas, para seguir prestando el servicio de 
radiodifusión considerado en el Carta Magna como un servitio público de interés 
general, en el entendido de que las prórrogas se ajustan a lqi política pública señalada 
por el Gobierno de la República en el "Plan Nacional de Oi3sarrol/o 2013-2078" y en el 
"Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2073-2078". 

\ ' 
Ahora bien, en cuanto a io es1abiecido e11ei1ercer párrafo dEii artículo 114 de io Ley, lu 
Unidad de Espectro Radioeléctrico con oficios señalados en el Antecedente XIII emitió 
opinión indicando que no existe interés p(jblico en recuperar el espectro concesionado 

' para su re-planificación o futura utilización para un servicio distinto_ al de Radiodifusión. 
i ' \ .' 

' ' __ / 
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De igual forma, los Concesionarios adjuntaron el comprobante de pago de derechos 
corre~pondiente y conforme a la Ley Federal de Deréchos vigente, por conceptos de 
estudib y revisión del. cumplimiento de obligaciones de la concesiqn que se solicita 
prorrogar. 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
/establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 

diversos actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o rac;Jiodifusión), se deduce que la contribución 

1 actualmente l:i(evista en el numeral citado integra en forma enunciativa mas no limitativa 
una cuota por el pago de los s7rvifios pór el estudio y autorización, entre otros. Cabe 
destacar, que en la Ley Federal de Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban 
integrados en Üna sola cuota los derechos derivados de Ía prestación de los servicios 
mencionados (estudio y los acaecidos como 'consecuencia del otorgamiento de la 
prórroga de vigencia)1-

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se enc~entra imposibilitado ,r;¿:ira dividir 16 
contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el affículo 173 de la Ley 
citada, integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios 
referidos. Por lo anterior, en observancia al priQcipio de legali\]ad tributaria que nos 

(constriñe a la exacta aplicación d~Vprecepto en c?ita, se dedute que no es e*igible pago 
alguno por la autorización de la prórroga respectiva o por los demás actos que de ella 
derivan, máxime que la autorización que subyace al pago de derechos que nos ocupa 
acontecerá al tenor de la Ley Federal d<f> Derechos vig?nte así com9 una vez aceptadas 
las condiciones y térmir1os de los títulos de concesión respectivamente. 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho lds
requlsitos de procedencia de las prórrogas, establecidos en las disposiciones legales 
aplicables y en las propias Concesiqnes y no se advierte ninguna otra causa o 
impedimento IE)gal, en consecuencia, esta autoridad estima procedente el 
otorgamiento de las prórrogas solicitadas. 

Cuarto.- Opinión en materia .de competencia económica. De conformif:Jad con el 
/ 

artícylo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones adsc;;rita a la Unidad de Competencia Económica, remitió las opin[(¡nes 
set1aiadus en el Al1ieced9lnfe XL corno se descrii:JE') en ei Anexo 4 de lo presenie 
Resolución. 

/ 

---=--.._ 
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Al respecto, la D,irección General de Concentraciones y Concesiones señaló que en los 
casos señalados en el Anexo 4, que en caso de autorizgr las prórrogas no se prevé que 
!se generen efectos con¡rarios ó~ proceso de competencia y libre concurrencia en la 
prestación deJ servicio público de radiodifusión, con excepción: de la estación XHSBH-

/ ' ' ----- ,' 

FM. ~ 

En relación a las estación XHSBHfM, conforme a los elementos señalados er+ el Anexo 4, 
· del análisis realizado por la Unidad de Competencia Económica con los elementos 

descritos en el referido anexo, señaló que existe una acumulación de espectro por parte 
del Concesionario que resulta excesiva y, por lo tanto, no es congruente' con 
condiciones de com~etencia y libre concu}\encia. i 

1 ' 

Ahora bien, para este caso, una negatita de prórmga implicaría dejdr de prestar el: 
servicJb de radiodifusión a través de las frecuenciÓs concesionadas, ya que no habría 
otro agente económico, adicional a los existentes, que continuara prestando el servicio ' 
inmediatc:imente. 

En efecto, en el corto plazo no habría un nuevo competidor que brindara. el servicio de 
rc:diodifusión en la localidad de interés debido a que/se ten~ría que: i) incorporar la 
lqcalidad en los Programas de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias y ii) 
llevar a cabo la licitación de la frecuencia. 

Este Pleno considera que las prórrogas de las 'Concesiones no generan efectos 
adicionales contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en-la provisión 
de servicios de radio abierta comercial; y en forma específica> por lo que hace a la 
estación señalada~ otorgar la prórroga permitiría !asegurar la continuidad de la · 
prestación del servicio. 

Por lo antes expuesto, este Instituto considera que si bien se ha realizado un análisis en 
materia de competencia económica en términos de las facultades estatutarias del 

/ "- ••• ' 1 

Instituto, el procedimiento para resolver las Solicitudes de Prórroga materia de la presente 1 

Resolución, está fundamentada en la Ley y en los propios títulos de co0_cesiór¡i a 
prorrogarse, en términos de los artículos Séptimo Transitorio dek Decreto de Reforma 
Constitucional y Sexto Transitorio del Decreto de Ley, pues el presente procedimiento 
sólo tiene por objE7to determinar la proced~n'cia para continuar operando la estación al 
urnpuro cie ios iíluios originairner1ie o1orgados 111edianl~su prórroga, lo que no irnpide 

'1 ' 
, q~ el Instituto pueda ~ctuar mediant~_los procedimientos idóneos para tales fines. 

1 
\ 
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Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias 
con que cuenta para investigar y, en /su caso, determinar las condiciones eje 

, ~ 

compefencia que prevalezcan en los mercados con el objeto de satisfacer los principios 
y finalidades a que se refiere,n los artículos 6º qrartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo ' 
quinto, décimo sexto y décimo séf?timo de la Constitución. ·· 

En conclusión, al hQberse satisfecho los req\-)isitos exigibles, atento a las disposic)6nes 
legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento 
legal, se considera procedente el otorgamiento de laprórroga de las Concesiones. 

Quinto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
/ / 

procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislación vigente ál momento de la 
1 ', ',, ' 

presentación d)Jlas Solicitudes dé Prórroga. En tal sentido, el régimen aplicable para el 
otcrgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley, en atención a que las 
condiciones regUlatorias que deberá observar el concesionario deben ser acordesd las 
disposiciones constitucionales y legales vigente¡; al momento en el que se rés~elve su 
otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestc;ición de un 
servicio de interés público. En ese sentido, cabe hacer mención que la figura jurídica de 
refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita 
su otorgamiEmto. 

¡ 
. En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón~e 
hab(Úse satisfecho los requisitos señalados en el1 Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctricó 
para uso comercidltoda vez que el uso, aprovechamiento y explotacion de las bandas. 
de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 76 fracción 1 de la Ley. 

\ . / 
Asimismo, se considera procedente oiprgar eri este acto administrativo, una concesión 
única para uso comercial en términos de lo dispuesto poc.los artículos 66 y 75, párrafo 
segundo

1
de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo 

tipo de servicios de telecomunicaCic;ines y radipdifusión, excepto en aquellos casos en 
que el interesado ya cuente con una concesió~· única en'c.uyo c::"aso no será necesario. 
otorgar una adiciongJ,..como se~dica en el Anexo 1 de la present\ Resolución,. 

/ ' ,•' . : 

1 ' 1 ' 

Los Anexos 5 y 6 de la presenie Resolución contienen ios nhodelos de ios iítuios de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesióri única 
a que se r~fiere el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a 

que estofán sujetos los concesionarios involucrados. 
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Sexto.- Permanencia de la frecuencia en el segmento de reserva a estaciones 
cori'Íunitarias e indígenas. E~ función de las consideraciones y valoraciones expresadas 
enel Considerando Tercero de la presenté res~lución, en el procedimiento de prórroga, ' 
con motivo de las condicibnes que debe aceptar el concesionario, podría actualizar el 
supuesto de cambio de frecuencia para los concesionarios que se encuentran 
operando en el segmento de la reserva; sin embargo, sería necesarió que se considere 

'que el cambio, podría darse siempre y cuando exista dispbnibilidadcespectral en 
térmirYos de b establecido en la Dispo0ició[1 Técnica IFT-002-2016 "Especificaciones y 
requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión s?nora 
en freCL¡encia modulada eh la banda de 88 MHz a 108 MHz" publicada el 5 de abril de 
2016 en el DOF. A este respecto, debe precisarse que aun existiendo disponibilidad 
espectral, el lnstitutq, no podría garantizar necesariamente los mismos parámetros 
técnicos de operación que tiene autoriza~os el concesionario, supuesto en el cual las 
estaciones que sean sujetas al cambio de frecuencia podrían operar con una menor 
cobertura a la que te~Tan c;on su frecuencia original. Conv¡ene señalar que labanda de 
frecuencia mocjulada cuenta con baja disponibilidad en muchas regiones del paíS. 

_ _En tal contexto,por lo que hace a la estación cor el distintivo détallado en el cuadro 
que adelante se indica, la Unidad de Espé<(tr6 R{:ldioeléctrico a través del oficio 
IFT /222/UER/DG-IÉET /Oq 18/2017 informó respecto de la viabilidad técnica de cambio de 
frecuencia de estaci;;nes que se encuentran en proceso de prórroga, y que opera~ en 
el segmento de reserva para 'concesiones comunitarias e indígenas de estaciones de

radiodifusión er FM a que se r,efiere al artículo 90 .de la Ley y determinó que no. existe 
disponibilidad espectral en el segmento de 88 a 1'06 MHz para su reubicación en otra 
frecuencia atendiendo _las condiciones y características técnicas de operación actuales 
para la estación con _distintivo XHVOZ-FM, con la respectiva frecuencia 107.5 MHz. Esto 
significa que no es técnicamef)te viable el proporcionar el servicio en condiciqnes 
semejantes de cobertura de ia conqisión que =tualmente se encuentran en el 

1 ', ' 

segmento de reserva, a efecto de gar6ntizar la continuidad del servicio público de 
radiodifusión, toda vez que éste deberá ser prestado en condiciones de competencia, 
calidad y brindar beneficios a toda la población, preservando la pluralidad y veracidad 
de lo información y atendiend_o a los intereses _dé las audiencias, se considera 
procedente el otorgamiento de ias prórrogas ·en las_ mismas frecuencias dentro de la 
reserva señalada. 

1' ', 

No obstante lo anterior, el Pleno de este órgano regulador considera relevantEi destacar 
que el Instituto deberá garantizar en la banda de frecuencia modula y preferentemente 
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en la parte alta, un número igual a las frecuencias'ocupadas en el segmento de reseNa 
por estaeiones no comunitarias e indígenas, así como fr)cuencias adicionales hasta 
llegar a un total del l O por ciento de la banda de frecuencia en ejercicio de sus 
funciones y tar13as regulatorias para cumplir con los principios y fines que derivan de los 
artíc1,1los 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafo~ décimo quinto, déCimo sexto Y:déoimo 
séptiino de la Constitución. 

\ . 
En efecto, a juicio de esta autoridad el contenido del artículo 90 qje la Ley es congruente 
en su finalidad con el contenido de la Reforma Con~titucional promulga~:Ja en el año 
2013 en el sentido de crear mecanismos específicos que aseguren el cumplimiento los 
preceptos constitucionales contenidos en los artículos 2º y; 6t de la propia Carta Magna 
en el sentido de pror:~iciar, impulsa_r y fortalecer el .desarrollo integral de los pueblos y 

' comunidades indígenas. Así, e:; indispensable que existan mecanismos que obliguen al 
Instituto a aséguror que se asigne espectro radioeléctrico para tales propósitos y. por tal 

' ' 

circunstancia, se requiere la planeación del l O por ciehto de la banda FM y un segmento 
de la de AM para el otorgamiento de este tipo de concesiones y que emi}a los 
parámetros técnicos que asegurE?n la operación de las estaciones bajo criterios de 
calidad y sin interferencias. Esta garantía debe analizarse y asumirse con un criterio cuyo 
propósito demanda la protección más amplia posible a favor de los grupos o personas 
a quienes intenta beneficiar en función de su circunstancia específica. 

Sin embargo, debe tenerse presente que el cump,limiento de '10 regla de la reseNa 
establecida en el Programa Anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 
2017 admitiría formas de modulcíción quJ sin restringir el derecho involucrado, lo 
armoniza y adminicula con otros derechos y valores del mismo mbdo reconocidos en 

-1,exto en el constitucional. Tanto la garantía de reseNa, como la figura de prórroga de 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión deben abordarse en su 
dimensión teleológico y bajo un principio de convivencia normativa, es decir, ambas 
figuras cumplen una función que debe ser procurada en la mayor medida po,sible (así., 
sea en diferente grado por la presencia de otro derecho fÜndar)lental que también 
deba respetarse y que resulte eventualmente preferible en; un contexto detí°'rrT}inado, sin 
que el derecho o valor tutelado que ceda se entienda exeiuido definitivar¡;¡énte). Este 
meéanismo, tgmbién considera que los intereses y principios involucrados obedecen a 
un contexto de necesidades pasadas, .y actuales, a grado tal que, no impiden que'fa 
propia garantía de reserva a que se refiere el c:¡rtículo 90 de la Ley pueda verse 
expandido, por adecuación o nuevos condiciones sociales que de1errninen io 
necesidad y el contexto regulatorio en el sector de la radiodifusión. 

/ 

\ 
\ 
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Por estas consi~eraciones, se estima procedente el otorgamien{Q de la prórroga de la 
estación indicada en el presente Considerando, con el distintivo y frecuencia indicada 
en ~I cuadro citado anteriormente; en consecuencia, una de las frecuencias 
disponibles' a que se refiere el oficio IFT/222/UER/DG-IEET/1047/2017 quedará destinada 
para el otorgamiento de una concesión social comunitaria o indígena, sin perjuicio de 
que las restantes frecuencias disponibles puedan igualmente ser planeadas para estos 
mismop usos de la concesión (comunitario indígena), de acuerdo con las 
determinaciones que se adopten en otros proceaimientos de prórrogas de concesión 
en función de las particularidades y méritop propios .de cada asunto. Lo anterior con el 
fin de garantizar en la bandade frecu_encia moduld, un número igual a las frecuencias 
ocupadas en el .segmento de reserva por, estaciones no comunitar.ias e indígenas en 
observancia de la garantía a que se refiere el artículo 9o de ~ey. ' . 

Cabe, precisafque la reserva señalada en el párrafo anterior, es adicional a cualquier 
otra realizada o que pudiera realizarse para concesiones de radiodifusión de uso sociQI 
comunitario o indígena-en 1a, localidad de Guadalajara, Jalisc6, de ias identifica?as 
como disponibles. 

La presente determinación se realiz.a atendiendo a las circunstancias y condiciones 
particulares de la estación con distintivo de llamada XHVOZ-FM, bajo el entendido cle 
que a partir de los derechos e intereses involucrados, necesidades específicas y de las 
circunstancias de cada caso, las solicitudes de prórro/j)él de una estación cuya 
frecuencia concesionadd, se encuentre en el segmento destinado a la reserva de 
estaciones comunitarias e indígenas será evaluada y ponderada de ac;uerqo con los 
principios previstos en los artículos 2 apartado B fracción VI, 6º, ?°, 28 ',y demás que 
resulten aplicables de la Constitución. • 

( 

Séptimo.- Vigencia de las concesiones para uso comer6ial. En términos de lo dispuesto 
por lcis artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 

\veinte) años respeetiwamente. 

En este sentido, la ~igencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso.· 
/comercial que con motivo de la presente Resolución se otorguen, será de 20 (veinte) 

1 ---

años¡ en tanto que la vigencia de las concesiones únfcas para uso comercial tendrán 

\ 
1 De aC:uerdo con el análisis técnico 'contenido e·~'ei oficio IFT /222/UER/DG-IEET /1047/2017 se identificd la 
disponibilidad de dps frecµencias en la banda de frecuencia modulada con separación a 400 kHz para 
concesiones c_o·myhltarias 'e indígenas en Guadalajara, JÜlisco. 

1 
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', ' - - -

lo 



_j 

( 

una vigencia de 30 (treinta) anos, confodos a partir del día siguiente de la fecho de 
vencimientóestablecida en las Concesiones respectivas. 

Al-respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado én laley, 
toéia vez que se trs=ita de un nuevp acto de otorgamiento que estará sujeto a las 
disposiciones del rilarco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 
impedimento alguno p}irc:i que el Instituto conforme;a sus atribuciones confe_ridas 
establezca el máximo periodo de vigencia en las concesiones a otorgar .. 

,Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente 
' ' 

con la vigencia otorgada para las concesiones para uso cor¡iercial en mQ!eria de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros conces[onarios, lo 

' _ cual refleja un trato equitativo en relación con las ·concesiones cuyo otorgamiento se 
/ 

resuelve en virtud de la pres¡?nte Resolución. 

Octavé'>,- Contraprestat~n. La banda de frecu137cias del espectro radioeléctrico objeto, 
de las Concesiones, $n términos de lc;s párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la'·, \, 
Constitución, constituye un bien dél 'dominio directo de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a lc;s particulares 
para prestar el servicio público de rqdiodifusióry. 

El espaci0 aéreo es el medio en el que se propagar-i las ondas electromag~éticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y qperación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Consti/ución, 
c;onstituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece,: 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan fa FederaCíónf los estadoS; lcjs 
rriunicipios/ el Distrito Federal y tos órganos pofítico-adm-ínistrotivos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencici--eticacia, economía trans,parencia y\honrade,t·para 
satisfacer los objetivos a Jos que estén destinados; 

L~s adq[Úisiciones, qlrend~mientos y enajenaciQnes de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cuatquÍer naturaleza y la controtac!:lón ci,fJ obré/ que realicen, se adjudicarán o 
l/eva_rán a cabo a través de fícitOciones públi~as /rYíédiante co~vocatoría púbt1ca ,para que 
libremente se presenten proposicione's___,-solventes en sobre cerrado/ que será abierto 
públicamente, a fín de asegurar al Estado las mejores condiciones dispbníbfes en cuanto a 

'prec;Jo, calidad, finonciomiento, oportunidad y demás circunstancic¡s pertinentes. 

' \ 
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Cuando las licitaciones a quf!! hace referencia el párrafo anteríor no sean idóneos para asegurar 
dichas condiciones. las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones parq el Estado. 

En ese sentido. es importante señalar que, entendidos: los.recursos económicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 
contraprestación. el espectro rqdioeléctrico debe considerarse también como recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 
citado artículo 134'Const¡tucional, respecto del género 1enajenaciones; por lo que en el 
caso el otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestación económica, máxime que, en el presente 
supuesto, da lugar a una explotdción con fines de lucro. 

. : 

Específicamente, el derecho del Estdido a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien d~I domin'10 directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 28 
párrafo décimo-séptimo de la Constitución y 114 de la Ley. \ 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dichos preceptos en 
relación éon el pago de una contraprestación a favor del Estado. 

AJyespecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
DiccfÍonario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta "2. . ' 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones/sino que se refiere a todo aquel ~cto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de b'1enes dom'1nio de la Nación, sea 
por ¡primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos 
ocupa, a razón de un aeta mediante el cual. se reitera beneficio del otorgamiento de la 
misma concesión, es decir, prorroga la qutorización para seguir usando, aprovechando, 
y explotando .el bien p¡eviamente concesionado (frecuencia atribuida para la 
Prestación de! serv'icio de íadiodifusión). 
( ' · .. 

\ 
2 http://lema.rae;.es/drae/?val=ol'6rgamiento 
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En ese sentido, los solicitantes de la prórrogd se encuentran en la misma situación en la 
que se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante i:)aber sido concesionarios de un bien de dominio directo de la Nación no les es 
reconocido ningún dE¡irecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo " ' ____ , 

concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas \ 
y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 
qu~ éste se encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 
1, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General eje Bienes Nacionales en vigor al momento de la 
presentación de las solicitudes. 

El : procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usdr, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 

/-· 

del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conformffal artículo 114 
de la Ley, toda vel que corro se indicó en el Considerando Segundo de la presente 
Resolución, la atención y dnálisis de las Solicitudes de Prórrogá, de laS· concesiones 
origÍnarias se realizó de conformidad con las disposiciones legale~ y administrativos 
aplicables al momento de la presentación de las mismas. 

1 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectrcí'Radioeléctrico del lnstitqto solicitó alqSHCP 
la opinión de los aprovechamientos correspor:idientes a las prórnogas de las concesiones 
que nos ocupan por 20 (veinte) años; en respu(sta a dicha solicitud, mediante oficio No. 
349-B-386 de fecha 22 de mayo de 2017, la Unidad de folítica de Ingresos No Tributarios 
de la SHCP emitió opinión favorable respecto del monto de los aprovechamieritos por 
concepto' de contraprestación gve le corre~ponde cubrir a los Concesionarios por el 
otorgamiento de las prórrogas solicitadas respecto del uso, aprovechamiento y . ' 

explotación de las frecuencias'para la prestación del servi,cio de radiodifusión sonora. 

' ' ' En específico, en el oficio 349-B-386 antes citado, la SHCP dispuso lo siguiente: 
' ' 1 -

"(.' ,) 

1 \ :' 

7, Qúe al utilizar la metodología de cálculo de lcis contraprestaciones que la entonces Cqfetel usó, se 
logra que los apr¿;vechamientos por los que et IFT soficita opinión seari consisfentes·1 có~--fos que en 

su mol)1ento calculó la extinta C::ofete/, de tal forma que se estima el valor <je mercado de cada 
c.óncGsión con base en las ca·(acterísticas particulares que tiehe cadc;-/cóncesión en cuanto a 

' 1 

p_ob!ación servida/ sus carac,teríSticas técnicas y el potencia! occnómiéo de la zona ... conc7sionada. 

2'., Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concEtsión de radio que 

se han cobrado en México a partir r;Je 2009 han utilizado el mismo valor de referencia (que se 
·6ctualiza por inflación y se ajusta por el tiempo de vigencia de la concesión) y, la misma 
metodología de cálculo. ' 

/--, 

'.!2 
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1 .·\ 

Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM quf! las de FM, considerando que las tarifas 
por publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora támbién son Efn promedio más 
bajas en las estaciones de AM. 

4. Que la metodología que utiliza el IFT para determinqr el límite de la población de 6.5 millones de 
habitantes toma en cuenta las cardcterísticas actuales de las ciUdades y áreas metropolitanas del 
país y los analiza Con base e'.h un modelo estadístico, 

5. Q~e con la aplicación del límite poblacional de 6.5 millones de habitantes que el IFT utiliza se logra 
que al considerar la pobfaqión servida ;por cada---estación, no se presentE;n incrementos 
desproporcionafes en caso alguno v resutrta ·aplicable a cualquier concesión sin importar dónde se 
ubique, lo que representa un criterio 

1~genera/ y eq-uitativo para todos las concesiones de 
radiodifusión. 

6r Que la pobfación considéiada para el có!CU!o de los aprovechamientos corrésponde al Censo de 
1• Poblaéión y Vivienda INEGI 20 IO y para el cálculo del Factor Económico se utilizÓron los valores de 

dicho censo y Jos del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez la información de dichos, censos 
continúo siendÜ la,,más f-ecierlte publicada a nivel localidad. · . 

i / \ 
7. Que q/ considerar dentro de la fórmula a 'Ía población servida Por cada estación consistente en el 

número de habitantes cubiertos por la estación·concesionada con calidad auditiva (74 dBu Rara 
estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM),_se logra que el aprovechamiento calculado 
refleje el tamaño de--lb concesiOn y por fo mismo su v'afor eConómico. 

8, Que se_ incluye en la metodó!ogío para el cálculo de los'..,oprovechamientos·-un Factor Técnico que 
permif,; distinguir el tipo de esta~ión de que se trate de acuerdo con sus características objetivas, 
en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno protegido, 

'-._ -----
-Características que se encuentran definiyJaS en lcp DisR_osición Técnico !FT-002-2076 para estaciones 

FM y la Disposición Técnica IFT-00 7-207 5 para estacionés AM. 

9. Qué la utilización de un Fa{;tor Económico para el cálculo de los aprovechamientos por los cuales 
se solícita opinión, se justificq en razón de que se refleja el valor de mercado de las concesiones en 

' ·. las que además de la población servida, se tome en cuenta el potencial económico de la cobertura 
que se concesiona. En donde a mayor actividad económiéa del sector productivo de la zona 
concesion,.ada, el valor de las concesiones resulta más grande, en donde los incremento en el Factor 
Económíco reflejan el incremento en los ingresos potenciales que las empresas pueden recibir. 

. . 

l O. Que paro la· octublización por inflación esta Sec(etrz¡ría considera que es aplicable lo dispuesto en 
el artículo 7 7-A del Código Fiscal de la Federación que señora que el monto de los 
aprovechamientos se actualizarón por el transcurso del tiempo Y con motivo (je los cambios de 
precios, por lo que resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al Consumidoi'(INPC) de abril de 
2017 que corresponde al mes anterior a fa presentación d~ fa sofícitud de opinión, partiendo de tos 
va!O(BS de referencia que corresponden a diciembfe de 2b05. 

7 7. Que al actdalizar el Valor de referencia propuesto cQn base en lo dispuesto en el artículo 7 7-A del 
/ .' ••• \ 

\Código Fiscal de/la Fe,.deración, se ___ ,~ogra que los aprovechamientos solicitados se ~p'tab/ezcan 
lomando en cuentq el poder adquisitivo de la mon('!da en 20 7 7. De esta forma, el Estado puede 
recibir eLl'Olor correspondiente 01 bien de la Nación que se está concesionando. Actualizar el monto \ _.. - / -

23 
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de la contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe en 2CJI 7 
que no reflejaría el valor del bie?tconces/onado a esta fecha. Con esta- gctualización por inflación, 
no se aplican en momento alguno Jos recargos a los que hace referencia el artículo 27 del Código 
Fiscal ,de la Federación (CFF). ', 

7 2 Que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor de 
Referencia sé multiplica por ~!¡número de habitantes (Población Servida)·y por la suma del Factor 

i Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, Cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá 
' · .. refleJ,ado en la misma proporción sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; pocel/o la 

- actualización por inflación estipulada en el artículo 7 7-A del CFF se realiza únicamente sobr<j el Valor · 
de Referencia y con elfo se logra que el valor de la contraprestaci~ estimada refleje en lb misrila 
proporción fa actualización por inflación, 

7 3. Que el valor' de referencia actualizada can el INPC de abril de 2CJ 7 7 es de $0. 98 7 3 pesas por 
habitante por estación de radio FM,-'mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% 
obtenféndpse un monto de $0.,J_435 P?SOS~-Ambos valores corresponcfen a concesiones con una 
vigencia de 20 orlos. Estos valores de referencia, de acuerdo con lo información proporcionado por 
el IFT, reffejan el valor actual que cada radioescucha potencial aporta al valor de mercado de la 
concesión de radio. ' 

: / . 
7 4. Que el IFT sigue utilizando la metooofogía señalada en el presenfq, oficio, debido a que, por una 

/ parte, la Licitación /FT-4 rea/ízada pO¡a otorgar divers,as concesiohes de frecuencias de espectro 
. ' rqdioeléctrico para el Servicio Público de Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y FM aún 

c'O'ntinúa con actividades en proceso, y por lo tanto tos ofertas rryás aftas que se regístroron aún no 
pueden ser consideradas como una referencía/de merca-CJo final, tal como lo se~afa el inciso V del 
artículo 700 dela Ley Federal de Telecomunicacion<¡1s y Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a que los 
Participantes Ganadores aún __ deberán cumplir con las·condiciones establecidas en el Acta de Fallo 
correspondiente y con las acti~idades previstas en las b~ses de /ícítoción, entre fas que ~e-éncJentra 
erpago de una co(Jtraprestación equivalente al componente económico de su oferta respectiva 
misma que deberán cufxir antes del 22 de mayo de_207 7 y por otra, las solicitudes de prórroga de 
concesiones a··que hÓ~9 referencia el presente oficio se presentar!Jn con anterioridad¿;¡ 22 de mayo 

de2077. 

7 5. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó 
constitucional fijar una contraprestación por el otorQamiento de fa prórroga'.de corj¡cesiones de 
radio, por lo que se ha utilizad~ uno metodología que incluye un valor de referencia para deférminar 
el monto del aprov8}::homiento··para la prórroga de una concesíón .. de racJ/o, siendo la misma 
metodología que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la e~tinta 

1
Comisión Federarde 

Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 para estobléCer el monto de fas cc;ntraprestaciones por las 
prórrogas de concesión. 

16. Que de conformidad a lo señalado por el prapib IFT, las empresas radiodifusoras titulares de las 472 
concesiones iniciaron .et proceSO'\de solicitud de prórroga de 'sus títulos de concesión con 
posterioridad a la intégración del ln:!tituto Federal d<¡1 Telecomunicaciones. 

7 7. Que el n dejunio de 2073, se publicó en.el Diario Oficial de la Federación,HI Decreto-por el que se 
reforman y adicionan diversas disposicion.es de los artículo 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de-la 
Constitución Política de los Estados Unido$ Mexicanos, 

1

..:'en materia de telecomunicaciones, 
publiéado' en el D.O.F. el 7 7 de junio de 207 3 que señala que el Instituto Federal de 

! 
! 
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felecomunicociones (IFI) fijará el monto de los contraprestaciones poro el otorgamiento de las 
boncBsioo,es, así como por fo autorización de servicios vinculados a éstas, pr8Via opinión- no 
vinculante 'de la autoridad hacendoria. 

78. Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artícUIQ 99 d'°' la LFTyR qJ(! 
establece que todas las contraprestaciones requerirán previa opinión no vioculante de la Secretaría 
de Hacienda y Crédit9 Púb/íco. 

1 

J 9. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce,_ aprovechamiento o 
e-xpfotación debe otorgarse con sujeción a ros principios de eficienciO;-- eficacia y honrqciez, 
contenidos en el artículo 7 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos M,exic~nos, 
conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo 

económico1
• 

1 

20. Qu'C el artícu1q 7 74 de la LFTyR, en relación con el artículo 700 de la misma Ley, prevé que para el 
otorgamiento Cie fas prórrogas de- concesiones de bandas de frecuencias serér necesario que et 
concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, ~ntre las que se 
incluirá el pago de una contraprestación. 

2 l. Que et otorgamiento de una prórróga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de 
1 

una concesión por un plazo determinado, lo cual no implico fa renuncia del Gobierno Federal al 
pago de una contraprestación, a la que Jegítimamentt: h0biera tenido derecho de haberse 
concesionado tas bandas de frecuencias m.;diante un procedimiento de ticitdciÓn pública y, por 
otra parte, el concesionario, de no otorgarse fa prórroga solicitada debiera acudir a dicho 
procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecueilcias pagando una contraprestación 
por el otorgamient? de la concesión correspondiente. 

22. Que et uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe oforgorse 

en igualdad de condiciones a tQdos tos concesionarios que se encuentren en las mismas 
circunsf?ncias y, tratándose del esp.&ctro,

1 

radioeléctrico, es posible establecer :ontr~estaciones 
en función del plazo.de la concesión, las diferenQias geográficas o de población. las características 
técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de coOa _banda d_e frecuencias, entre otros 
aspectos. 1 

23 1 Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de la 
concesión paro uso, goce, aprovechamiento o expfotación de las bandas de frecuencias para el 
SEtrvicio de radiodifusión sonora, déberán 'tomar en consideración el plazo de lo concesión en la 
medida de que {;uondó' el_ pfoz~- de vigencia d€J)a concesión sea mayor la cOntraprestación · 
resultante también lo sea, las-dife.rencias geográficas o de población, si es una estación de AM o 

'. FM y el valor de mercado de cada bancja de frec·wencias, a_demás de que podrán ser distintas a 
fas que se fijen a otras bandas de frecuenCias, entre- otros aspectos. 

~- 24. Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas .de 

25. 

\ 

! 

frecuencias, Jo cual es consistente con _fas mejores prácticas internacionafes-cpmo lo establecen las 
recomendaciones de la Organizaciár para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para 
qUe tas cuotas apfiGobfes a bandas___;de frecuencias incentiV8n el uso eficiente de este recurso. 

Que la sociedé!d debe conocer el v¿or de mercado de las bandas de 
concesionan Para coTnp!ir /c;;on e1 principio de transparEJ~cia, yci qu~.., 

\ 

fretcuencias ·que se 
el Estado tiene la 



'" 

. 
\ 

respdosabi!idad de que los bienes J:Je{ dominio púbtlco de fa Nación, como recursos económicos 
pean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, eco'nomío, transparencia y-honradez, 
'para lograr un equilibrio entre los fuerzas del mercado y los objetivos de política pública. 

: ' ' 

26. Que fa contraprestación por tb prórroga de fas cÓncesiones de bandos de espectro radioefé~trico 
para radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales de funcionamiento 
·-eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios,./derecho a la información y 

• 1 
función social de los medios de comunicación, cuicjando '9_s ob!ígaciones que tienf?_ et Estado con 
respecto a fa administración de bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren las mejores 
condiciones para et Estado. 

(.)" 

Asimismo continúa se.f'lalando: \ 

"( . .) 

Los 'ciprovechamientos sobre Jos que se opina mediante et pre0ente Óticio están áctuafizados por 
inflación al mes de abril de 20 7 7, por lo que el IFT deb'erá actualizar el monto de los 
oprovechamiéntos por inflación con base en el INPC más reciente disponible a la fecha de la 
entrega d€f '!as prórrogas de concesión. 

El detalle de los concesionarios, bandos de frecuencias, foCtores .-'técnicos y económicos, 
población servido con calidad auditiva, de los 472 concesiones, opinados mediante el presente 
oficio, se muestran en los anexo:B y C qu~}-9rmon parte del presente ofi~io. 

El entero de..' aprovech'Ümíénto que resultan de fo opinión que se emit~ m~diant~ el presente 
oficio ~ebefá realizarse en fas oficinas autorizadas por esta Secretaría, medi'ante Ja clave de 
entero correspondiente, en una sota exhibición y previo a la entrega de las prórrogas a los títulos 
de concesión respectivos, 

Los mont'os calculados para los aprovechamientos opinados medianté,,.el presente oficio no.' 
incluyen el pago al Gobierno Federa/por el uso de IC!~ frecuencicri/para proporcionar seNicios 
de· telecomunicaciones distintos al de ·'radiodifusión, 

Los aprovechamientos a Jos que hace referencia el presente oficio no incluyen el cobro 
correspondi<i(ntrj' Bn el caso de que el Instituto autorice cuofquier..,pambio en la concesiófi· qUe 
pueda involucTor un incrBmento en su valor, como lo pueden ser una extensiÓr:1_ en el plazo, 
ampliaciones en la zona de cobertura,--entn::; otros, por lo que ese Instituto deberá solicitar o esta 
Secretaría fa- opinión correspon(jiente en el caso de que tenga previsto realizar algún cambi(j) 

' . en fas concesiones que incremente su valor. 1 1 

c .. r 

) 

( 
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En resumen, la metodología_f[ada en ambos procedimientos nos reporta la siguiente 
fórmula aplicada: 

'•, \ -~ 
Contraprestación (C) Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE) + 

Factor Técnico (F1)) 
' ' 

; Donde: 

VR ~ Valor de referencia en pesos por habitante. ) 
P= Número de habitantes qu~ residen en el contorno audible de la estOción concesionada que reciben 

la senal con calídad auditiva. 
__ ,Ff= . Factor técnico que corresponde a las caracteJís}ícas técnicas de la __ §?_stación- con valores par AM 

entre l y 2 y para e$taciones de FM entre 0.53 y 2,04, 
FE= Corres.pande a la éapacídad económica de la zona de cobertura concesionada, con valores 

pond.iirados entre l y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta de la zona 
concesionada (VBf') que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro d,e la zona 

'\ concesi~nada de~cuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

• Valor de referencia 

1 

Enel 2005, la SCT·en conjunto con la COFETEL establecieron un valor de referencia para 
estaciones de FM de $0.50 pesos por habitante para cohcesiones en la banda de FM con 
vigencia de 12 años. 

Para las estaciones que operan en la banda de AM, el IFT determinó que el Valor de 
/ \ 

Referenba re'presenta el 35% del valor ,e::fe referencia de una estaciónl de FM, esto 
considerando que las tÓrifas de publicidad ta(Tlbién son en promedio más bajas en las . 

·estaciones de AM que en las de FM. 

El Valor de Referencia de $0.50 pesos 'por habitante para estaciones de radio con 
vigencia de concesión de 12 años para estaciones FM se actualizó por inflación con el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en e,1 DOF por 

1 

el lnstitut9 Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), de acuerdo a lo es~blecido 'en 
el artículb 17-A del Código Fiscal de la Federación, en específico para el periodo de 
dide,mbre de 2005, por ser el año ,en que se fijó eJ valor de referencia, a ab~il de20l 7, por 
ser el INPC disponible a la fecha ~n que se solicitó la opinión a la Secretaría de ~acier\da 
y Crédito Público respecto al monto' be cqntraprestación. Además, el Valor de 

-- ', / 

Refe1S711cia'se ajustó por el periodo de vigencia de las prórrogas de concesión que se 
tiene previsto otorgar, es decir, 20,áños, mediante la metodología de Valor Presente Neto, 
dado-que el plazo de la vigencia de la prórroga de la concesión es mayor{pasa de 12 
a 20 años) el valor econó(Tlico di3 la concesión también lo es. 

/ 



Considerando que de acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados son los 

siguientes: 

·. INf?d diciembre 2005 = 80.2004 
llNPC abril 2017 = 126.242 

' . 
\ \ 

Ld actualización por inflación se realizó de la siguiente manera: 

l N PC abri/2017 . 

Fact,or de Actualización= NPC d. . b 
1 ___ I lC\em re2005 

126.242 
---= 1.5741 

. 80.2004 

Este factor de actualización se multiplicó pqr el Valor de Referencia de $0.50 pesos 
establecido en 2005, para obtener el Valor de f<eferencia actualizado a pbril de 2017: 

/ 1 
·, 

Valrir de Referencia abril 2017 = 1.5741 * $0.5 = $o'.7871 

·Es importante mencionar que la actualización del INPC se realiza con base en lo 
' estipulado en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, mismo que a la letra 

dice: 

"Artículo 77-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como 
de las devoluciones a c0 rgo del fisco federal, se actualizará par el transcurso 

/ ' del tiempo y con motivo de los cambios de precias en el país, paro lo cual se 
aplicará el factor de actualización a las cantidades que se debcin actualizar. 

Dicho tact~r se. ob. tendrá dividiendo el Índice Nacional· .. d. ~ Precios al 
Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo. ent{,¡ el citada 
índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Las 
contribucíOiles, los aprovechdmientos, así como fas devoluciones a cargo del 
fisco federal, no se actuo!ízarán por fracciones de mes.¡" 

En (os casos en que el (ndic,$ Napiona't 
1
de Precio's al Consumidor del r(IBS 

anterior al más reciente de!/pe'rio{iio, 'no haya sido publicado por el lnstitUto 
Nociorlol de Estadística v Geografía, la actualización cJe.-que se trate se 

· realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

Los vqtores de bienes u operaciones se ... actuafizd'rán dé acuerdo con lo 
dispuesto por este Artículo, cuando las leyes fiscales así lo estc¡blezcan. Las 
disposiciones señalarán en cada caso' el período' de que se1:: traté. 

Las cantidades actualizadas /canseNan la naturaleza jurídica que tenían 
antes de la actualízación. El monta de ésta, determinado en los pagos 
provisionales, definitivas y del ejercicio, no será deducible ni c;creditable. " 

(Énfasis añadido) 
! 

/ 

___ / 

( 
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De lo anterior se colige que todas las contraples1aciones previstas en la Ley se 
actualizarán por eltranscurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el 
país, con base en el cambio porcentual entle el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes correspondiente al cálculo original y el más reciente publicado. 
Cabe·señalÓr, que las contraprestaeiones por el otorgamientq de las prórrogas de las 

- ' concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de aprovechamientos conforme a lo 
establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la .Federatión. ' '. 

Cabe precisar que la actualización del monto de las contribucionEC)s y aprovechamientos 
opera por e'1 transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, a 
fin de dar el valor real~al monto del aprovechamiento o contribueión en el momento del 
pago para que el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de 
haberse dubierto en tiempo, lo que explica que las cantidpdes actualizadas/conserven 
la naturaleza jurídica que'tenían antes de la actualización: " 

Es por esto que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de/ las 
cc;:ntraprestaciorces, el Valor de Referencia se multiplica por el número de habitantes 
(Población Servida) y por la suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, 
cualquier cambio en el Valor de Referencia se ve\á reflejddo en la misma proporción 
sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello la actualización por 
inflación a que se refiere el artíclc)lo 17-A del Código Fiscal de la Federación se realiza 
únicamente s9bre el Valor de Referencia y con ello se logra que el valor de la 
contraprestación refleje en la misma proporción la actualización por inflación. 

En ese_;;entido: y atendiendo e~aso de tempÓ~iidad en la ~igencia de la concesión, el 
\!olor de Referencia obtenido de $0.7871 es para el cálculo de urja contraprestación 
con vigencia típica a 12 años, primero se debe obtener el pago anJal de este valor con 
la ~iguiente fórmula: . 

jlRn * i. 
Pago anual = 1 _ (l + i)'-n 

Donde: 

- 1 

VRn - E3S el monto del valor de referencia a 12 años rn~tualizado a abril de 2017 ($0.78Yl) 
i - es IÓ tasa de descuento de l 0.11 %, utilizada por la Seqetaría de Hacienda y Crédito 
Púb\ico. 
n - es ~I periodo que se quiere anualizar (J2 años). 

Por lo que dhustituir los valores res~lta lo siguiente: 



---"-

Pago anua}-= 
o.71(11 * io.ú% .• -

1- (1 + 10.11 %)-12 = $0.1161 

( 

Para obtener el valor de referencia para una conce~ión a 20 años, periodo de tiempo 
establecido para las empresas que nos ocupan, se debe obtener el valor actual de 
dicha concesión con el pc:Ígo anual anteriormente obter:tido, mediante la siguiente 
fórmula: • · 

, Pago anual* [1 - d + i)-"] 
Valor Actual= · : -

/ 
¡ 

Donde: 

t - es la tas-Ülje descuento de l 0.11 %, utilizadÓ por la Secretaría dEf Hacienda y ¡7:;rédito 
Público. v • 

\ 
n - es el periodo del Valor Gl.ctual (20 años). 

Así, al sustituir los valores indicados se
1 
oqtiene lo siguiente: 

0.1161 * [1 - (1+10.11 %)-2 º] -
Valor Actual= , \ .. lO.llo/o = $0.9813 

~ .. . / 

De esta form<;i, el valor' de refefencia utilizado es de $0. 9813 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.3435 pesos por habitante 
para concesiones con vigencia de 20 años para estaciones AM. 

"'-
• Población servida 

Es el número de habitantes cubiertos por fo estación concesionada icon calidad 
auditiva. La cobertura poblacional deriva de calcular el contorno audible comercial y 
determinar la población cubierta dentro de dicho contorno, conforme a lo dispuesto en 
la disposición IFT-001-2015 "Especificaciones y requerimientos para la instalación y 
operación de las-estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda 
de 535 kHz a 1,705 kHz", para el caso de AM (contorno audible de 80 dBu), y la disposición 
IFT-002-2016 "Especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación y operación 

_ de las estacionEfS de radiodifusión sonora. epfrecuencia modulada en la banda de 88 
, MHz a l 08 MHz ", para el caso de FM (contorno audible de 7 4 dBu) .. 

Al incorporaf dentro de la fórmula de, cdlculo de la contraprestación al dato de 
población, se logra que las contraprestacion,es reflejen que cada concesión tiene 

( 



coberturas distini_tas, lo que irhplica que la cantidad de habitantes puedaM variar entre 
cada concesión. Al considerar dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al 
número de habitantes se logra que el monto resultante refleje el tamaño de la población 

1 ' / -

de cobertura de la concesión. 

En este orden de ideas, es importante menéionar que la población contenida dentro del 
contorno audible se calcula mediante el uso de software especializado para la 
prec;Jicción de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja 
el éÍrea que comprende el contorno audible mediante un método de predicción de 
propagación, y que es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de 91nálisis 
de carácter técnico, además. de l9s bases de datos cartográficos digitale; de terreno del 
INEGI. J:Jna vez que se dibuja el área del contorno audible correspondienfe se integra en 
el soft~are los datos de la población conf¿rme al Censo de Población y Vivienda del 

' ' ·' 1, 

INEGI del año 201 O, dónde el mismo software extrae el dato correspondiente del número 
de habitantes·6ontenidos dentro del área qu<P comprende el contorno audible. Cabe 

' .. 
destacar que la población servida será la misma para cualquier concesión siempre y / 
cuando no exista un6 actualización en el Censo ciefroblaciól<) y Vivienda que publica el 
INEGI. 

· • Factor Económico 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el vplor de mercado de las concesiones 
en las que qdemás de la población servida se tome en cuenta el potencial económico 
de la cobertura que se concesiona. 

Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividad comercial la 
(cual depende de las condiciones económicas de la principal población a servir. En este 
sentido, se utiliza este factor con el/fin de que el monto del aprovechamiento refleje el 
valor de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de 
radiodifusión. En ese sentido, el factor económico-es un 1iactor adime~sio~al cq¡n valores 
ponderados entre 1.0 y 2.0 que depende del Valor Bruto de la Producción per cápita, 

'1 ¡,;--
conforme al INEGI. 

Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per\cápita, se divide la 
Producción Bruta Tc:ital del municipio de la localidad principal a servir )con b"Ose en la 

. ' 
tnformación del C_enso Económico lí"~ECI 2009, entre población del municipio de la 
localidad principal a servir con base en la información del Censo de Población y 
Vivienda INEGI 201 O. 

\ 

DE 



Donde: / 

Valor Bruto de la Prod¡¡cción per cápita 
PBT 

PPS 

PBT - es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS- es la Población del municipio de la Localidad Principal a Servir. 

El resultado obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se e(1euentra 
el valor per cápita conforme a la /siguiente tabla, misma que forma parte de la 
metodología de cálculo de cont:raprestaciones: 

1a10 1.0 
lOa 20 2 1.2 

----+-·-··- ·-- ------·-----
20a30 3 1.4 -.---
30a40 4 1.6 

40 a 100 5 1.8 

mayor a 100 6 2.0 

' Es importcmte mencionar que se utiliza la población total de la principal población a servir 
de la estación, ya que ésta guarda complE¡ta relación con el monto de la producción 
bruta de la misma localidad o municipio,. ad<:;lmás de que dicho dato de producción 
bruta sólo es publicado a nivel municipal; por üi;(; lado, si se ~tilizara la población servida, 
la cudl puede incluir una o más localidades adicionales a la localfaad principal a servir, 
se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de esas mismas localidades 
adicionales, dato inexistente a nivel localidad, para establecer un Valor Bruto de la 
Producció(l per cápita que sea coherente con el mcimto de la población servida . 

• 

El factor técnico mfleja las características operativas de la estación que se concesiona 
~ ~ . ' . 

en cuanto a su potencia y el contorno protE)gido, característic-as que están definidas en 
la Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones de AM, características con las que se 
establece la clqse de la estación. 

l. ' ' 

;A mayor detalle: 

-A la clase C sele ha asignado un factor técnico dé 1, 
-A la claseB se le ha asignado un factor técni.co de 1.5, y 
-A la clase A se le ha asignado [Jn factor técnico de 2.0 

\ 
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Por su parte, para las estaciones FM, el factor técnico refleja las características operativas 
de la estación que se concesiona en. cuanto a su potencia radiada aparente, altura del 
centro de radiación y el contorno p;otegido, características que ~stán definidas en la 
Disposición Técnjca IFT-002-2016 para estaciones de FM, características con las que se 
establece la ;iase de la estación. / ' 

A mayor detalle,' dicho componente es un factor adimensional'con valores ponderados 
1 

entre 0.53 y 2.04'. Depende ¡de la ciase de cada estación, conform<p a la citada 
Disposición y la siguiente tabla' 

e 100 600 92 2.04 

D 0.02 30 -.----·ND-. --·--·· -
0.1 

DE)rivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan; atento a la opinión de la 
Sf;JCP y considerando la aplicación de la metodología descrita, este Pleno, con . ' 
fundamento en los artículos 15 fracción LIV y 100 de la Ley, fija los montos. de la 
contraprestación que les corresponde cubrir a los Concesic:ínari0s pór la frecuencia del • 

_, 1 

espectro radioeléctrico, los cuales ascienden a las' cantidades que se encuentran 
precisadas en el Resolutivo Cuarto y en el Anexo 2, mismos que deberán ser enterodas, 
en una sola exhibición, previamente a la entrega de los títulos de concesión respectivos. 

1 

Para dici:Fios efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treint9) días hábiles 
para aceptar las nuevas condicione;· contenidas en los modelos de los títulos. de 
co~cesión a que se refieren los Anexo 5 y 6 de la presente Resolución, término que 
transcurrirá a partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación -
de la misma. 

Adicionalmen.\e los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contaJo.ls ~ pÓrtir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de acs·ptación de 

/- condiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobpntes con los que se acredite. 
haber realizado el pago de la contraprestación en cuestión. 



/ 

Los plazos,señalados en los pám¡:ifos anteriores -aceptación de pijevas condiciones y 
exhibición dél comprobrn'ite de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el 'artíc~lo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

/ \__ : 

Una vez aceptadas las cond,icibnes y acreditado el pago total de las contraprestaciones, 
epe Instituto expedirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bal')das 
di3 frecuencia del espectro radideléctrico para uso comercial y de Concesión Única 1 

correspondiente, a que;se refiere la presente Resolución. La condición relativa al pago 
de la contraprestación fijada quedará contenida en los títulos de concesió\n de espectro 
radioeléctrico. I -._ 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6°-Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y se'xto, 28 párrafos decimoquinto, décimo sexto y décimo séptimo Y-134 de lo 
ConstifÚción Política de los Estados Unidos Mexicao..os; l, 2, 4, 5, 7, 9 fracción L 15 
fracciones IV, LIV y LVI¡, 16, 17 fracción L 54, 55 fracción L 66, 67 fracción L 71, 72, 75, 76 

' 

fracción I, 77, 90, lOQ, 105, 106 y 112, 114 y 156 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Rodiodifusión; 3, 16 fracción X, 3tyrracci(J,~ 1,

1 
36, 38 y 57 fr~Cción 1 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción I, 6 fracciones 1 y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11, 
del Estatuto ~rgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano 

aut~nomo emit1'7 los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
! ' 

1 : ' 

/ :' // ' 

PRIMERO.- Se res,uelven favorablemente las solicitudes de prórroga de las Concesiones 
para continuar usando comercialmente una frecuencia del espectro radioeléctrico en 
la Banda de Amplitud Modulada y Frecuencia'Modulada, respectivamente, a través de 

--- las estaciones con distin1tivo de llamada y población que se describen en el siguiente 
cuadro y en el Anexo l de la presente Resolución. 

RADIO FIESTA, S.A. DE C.V. - XEBJB AM 570 kHz A¿odaca, Nu,:ovo_León 

~-·- -·-" 

2 TELEVISORA DE IRAPUATO, S.A. - XEMAS AM 1560 kHz Salamanca, Guanojuato 

3 
ORGANIZACIÓN MEXICANA DE 

XEMR AM 1140 kHz Apodaca,NuevoLeón 
RADIO, S.A. DE C.V. 

_o_ 

4 
PROFESIONALES DE LA RADIO, 

XENV AM 1340 kHz Monterrey, Nuevo León 
S.A. DE C.V. 



f. 

iNSTiTUTO FEDEF;:AL DE 

5 XESAG-AM, S.A. DE C. V. XESAG AM 1040 kHz Salamanca, Guanajuato 

' 

6 
GRAMEX REGIOMONTANA, S.A. 

XHGBO FM 92.l MHz General Bravó,-Nuevo León 
DE C.V. 

~-

7 
.. MEDIOS DE INFORMACION DE 

XHGDA FM, 89.l MHz Guadalajarcv Jalisco 
OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

COMUNICACIÓN PROFESIONAL, i . 
8 

S.A. DE C.V. 
XHMG FMI 102.9 MHz Monterrey, Nuevo León 

9 LA ONDA DEL MAR, S.A. DE C.V: XHMZO FM 92.9 MHz Manzanillo, Colima 

MARCO ANTONIO CONTRERAS 
SANTOSCOY, DOMITILA 

10 MAQUEDA E HIDALGO, ALICIA XHNH FM 95.l MHz lrapualo, Guanajuato 
HORTENSIA, AMPARO HILDA Y 

. ' 

ADELA <ZONTRERAS SANTOS 

/ 
11 RADIO FIESTA, S.A. DE C. V. XHRK FM 95.7 MHz ,Monterrey, Nuevo León 

' PROFESIONALES DE LA RADIO, 
12 

S.A. DE C.V. 
XHSBH FM 100.9'MHz Sabinas Hidalgo, Nuevo León 

' 

13 
RA[)IO EMISORA XHSP-FM, S.A. 

XHVOZ FM 107.5 MHz Guadalajaca, Jalisco 
DE C.V. 

-. PROFESIONALES DE LA RAl;>IO, 
' 14 

S.A. D,E C.V. 
XHXL FM 91.7 MHz Monterrey, Nuevo· León 

·, \ 
SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el RE)solutivo Primero, se otorga a favor de 
cada un9 de los solicitantes, una Concesión para usar, aprovechar y ~xplotar bandas de / 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comerdal con una vigencia de 20 
(veinte) años contados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del títuló que 
se prorroga en la '?resente Resoyción, para la pre~tación gel servicio públifo de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada y ampli-tud modulada a través de las 
frecuencias, distintivos de llamada y población que se describen en el Anexo l. 

Asimismo, se les otorga/a los siguientes solicitantes una Co;:;cesión Única, para Uso 
Comercial, con una viger1é:ia de 30 (tíeinta) aF1os contados a partir del día stgulente a la 
fecha de vencimiento del título q~e se prorroga en la presente Resolución. · 

\ 



., 
' 

/ 

TELEVISORA DE IRAPUATO, 
XEMAS AM 1560 kHz 

Salamanca, 
SA. Guanajuato 

2 
ORGANIZACIÓN MEXICANA 

XEMR AM 1140 kHz Apodaca,NuevoLeón 
DE RADIO, SA DE C.V. 

3: 
'PROFESIONALES DE LA 

XENV AM 1340 kHz MontE;rrey, Nuevo León 
RADIO, SA DE C.V. 

4 XESAG·AM SA DE C.V. XESAG Aly1. 1040 kHz 
Salaman·ca, 
Guanajuato 

5 
GRAMEX REGIOMONTANA, 

XHGBO FM 92.l MHz 
/ General Bravo, Nuevo 

SA DE C.V. Loón ---· 

6 
MEDIOS DE INFORMACION 

XHGDA FM 89: l Mi4z Guadalpjara>Jalisco 
DE OCCIDENTE, SA DE C.V . 

... COMUNICACIÓN 
···----.·-···----- ________ ., ___ --------

7 
PROFESIONAL, SA DE C.V. 

XHMG FM lOQ.9 MHz ~Jlonterrey, Nuey_9 León 
---- ------ - ------·- -· -------· ----------~--

8 
:tA ONDA D~L MAR, SA DE 

XHMZO FM 92.9M z Manzanillo. Colima 'c.v. ------- -
MARCO ANTONIO 

, CONTRERAS SANTOSCO'f, 
DOMITILA MAQUEDA E ---, 

-,· 9 HIDALGO, ALICIA XHNH ,.fM 95.l MHz lrapuato, Guanajuato 
HORTENSIA, AMPARO HILDA 

Y ADELA CONTRERAS 
SANTOS 

10 R\il;DIO FIESTA, SA DE C.V. L XHRK FM 95.7 MHz Monterrey, Nuevo León 

Lo anter!or, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes.: 

TE~,CERO.- Se instruye a la Unidad 'cie Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a los Concesionarios, el contenido de la presente Resolución, .así como las nuevas 
condiciones establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el 
Resolutivo Segundo contenidas en los Anexos 5 y 6, a efecto de recabar de dichos 
concesionarios su aceptación exprésa e indubitable de las nuevas condidpnes, en un 
plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
qu,r ha{a surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una SG?la'é:icasión, en 
términos / de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Asimismo, se deberá anexar, cómo parte integrante,'de'IÜ presente Rezolución, el pficio 
de! opinión de la contraprestaciói:i emitido por la secretoría de Haciende) y Crédito 
Público, descrito en el cuerpo de loResolución. 

CUARTO.-.Una vez aceptadas las condici6nes )términos de los títulos de concesión bajo 
1 --. 

lo determinado en el·· Resolutivo Tercero, los Concesionarios deberán exhibir el 
comprobante de pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, por los 

) 

, 
! 



·-, 

ii\JSTITUTO· FEDERAL DE 
TELIECOi\~UN~CAC~ONU:S 

montos que se indican en el siguiente cuadro y en el Anexo 2, por concepto de 
/ ~ 

contraprestación, situación 'que deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles 
posteriores al CUIJlplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos 
expuestos en el Considerando Octavo de la presente; plazo prorrogable por una sola 
ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

l RADIO FIESTA S.A. DE C.V. XEBJB AM 570 kHz $ 4,341,398 

2 TELEVISORA DE IRAPUATO, S.A. XEMAS AM 1560 kHz $ 184,378 

3 
ORGANIZACIÓN MEXICANA 

XEMR AM: 1140 kHz $ 4,309,268 
DE RADIO, S.A. DE C.V. 

4 
PROFESIONALES DE LA RADIO, 

XENV AM 1340 kHz $ 694.39.7 
S.A. DE C.V. 

5 XESAG-AM, S.A. DE C.V. XESAG AM 1040 kHz $ ~ 341,985 

6 
GRAME;>(YEGIO.MONTANA 

XHGBO FM 92.l MHz $ 33,383 
S.A. DE C:V. 

1' 

7 
MEDIOS DE INFORMACION\DE 

XHGDA FM 89.l MHz. $ 14,542,356 
OCfCIDENTE, S.A. DE C.V. 

8 COf\1.UNICACIÓN 
PROFESIONAL, S.A. DE C.V. 

XHMG FM 102.9 MHz $ 13,563, 144 

LA ONDA DEL MAR S.A. DE \ 
9 XHMlO FM \ 92.9 MHz $ 882,556 c.v. 

.._ .. -· 

\ 
' MARCO ANTONIO CONTRERAS 

SANTOSCOY, DOMITILA 

' 10 MAQUEDA E HIDALGO, ALICIA XHNH FM 95.l MHz,. $ 2,663;851 
HORTENSIA AMPARO HILDA Y 
ADELA CONTRERAS SANTOS 

(. 

11 RADIO FIESTA S.A. DE C.V. . XHRK 1 FM 95.7 MHz $ 
) 

13,464,427 



--.~ 

12 
PROFESIONk;LES DE LA RADIO, 

SADEC.V. 
XHSBH FM 

\ 
100.WMHz $ 78,610 

13 
RADIO EMISORA XHSP-FM, S.A. 

XHVOZ "M 107.5 MHz $ 12,344,253 
DEC.V. 

14 
PRO\ESIONALES DE LA RADIO, 

S/''· DE C.V. 
XHXL FM 91.7 MHz $ 

"......_/ 13,49f,328 

61 monto sei'ialado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento eFi el) . . ' 

que se realice el pago en términos.del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTO:- En caso de que los Concesionarios no .den cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórrc;iga correspondiente quedará sin efectos y las 
frecuencias que les fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación,;iin perjuicio de 
las obligaciones pofa el uso, aprovechamiento y explotación del espectfo radioeléctrico 
y'con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones puedo EijercEír 

1 ·., :' 

los atribuciones de verificación, supervisión y, en su coso, sanción que correspondan. 

SEXTO.- Uno vez satisfecho lo establecido en los Reyolutivo:; Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las· facultades que le confiere el . 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

' suscribirá los títulos de Concesión pdro usar, aprovechar y explotar band9s de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial Y, de Concesión Única correspondiente, 
que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Uoidod de Concesion13s y Servicios a realizar la entrega de los 
títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandos de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de la pre_sente 

{ ' Resolución. 

OCTAVO.- Los Concesionarios, en cumplimiento o lo establecido en el último ·párrafo del 
oitTculo 112 de lo Ley Federal de Telecornunicociones y Radiodifusión, en un plc;Jzo no 
mayor de 90 (noventa) días hábiles contados o partir de lo fecho de la entrego delos . , 
títUlos do concesión a quo SG rofiorc la prosonte Resolución~-- ·deberán presentar ante e! 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificado del instrumento donde conste 
que se llevaron a cabo las modificaciones co~respondientes a sus estatutos sociales. 

/' 
i, 

e--J 

I 
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INSTITLJT(J FEDERAL DE 
Ti2Lf:C()~'\1~UNfCJ\(~~O·NES 

NOVENO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de Concesión 
. Única para uso comerció!, así como los títulos de concesión para usar, aprovechar y 

explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que 
se refiere la presente Resolución, 
entregados a los interesados. 

una vez que sean debidamente notificados y 
! 

Con motivo del otorgamiento 
radioeléctrico deberá hacerse 

del título de Concesión sobre bandas del espectro 
la anotación respectiva del servicio asociado en la 

Concesión Única que corresponda en, el Registro Público de Concesi<¡mes. 
' \ 

\ 

Gabriel Os aldr ContrerasSaldívar 
Comi ionado Presidente 

Mario 

. 11 
~-

Javier JOOrez MÓjica 
Comisionado ·I 

María Elena 
Comisionada 

/Y;;¡~~ 
Ai::Jolfo Cue~s Teja 

Comisionado 

Comisionado 

( 
' 

/ .. 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en. su XXXIV Sesión Ordinaria celebrada el 23 ~e agosto de 2017, 
. 8n lo general por mayoría .de votos de los Comisionados Gabriel Osw~ldo Contreros.Saldívor,iAdnona Sofía Labordinl lnzunza, Moría Elena Estovillo Flores, Mario 

/Germán Fromow Rongel. Javier Juórei Mojlca y Arturo Robles Rovalo; y 1:on el voto en contra del Comisionado Adolfo Cu'\vas Teja. 

En lo porHcular, respecto al otorgamiento de lo prórroga o. Radio Emis6'ra XHSP-FM, S.A. de C.V., con di,st,intivo XHVOZ; las Comisionados Adriona Sofía Labordini 
lnzunzo y Ma.rfo Elena Estavillo Flores manifestaron voto en d~mtra, y el Comisionado Presidente Gabriel Oswoldo Contrer,~s Saldívar manifestó voto concurrente. 

Respectq.al otorgb,miento de la prórroga a La Onda del Mar. S.A. de C.V., con distintivo XHMZO; la Comisionada AdrionO Soña Lobardini lnzunzo manifestó Voto 
en confra. y el Comision.ado Presidente G(l.briel Oswoldo Contreros Saldívar manifestó voto concu'.rente. _ i 

'Lo anterior, con fundamento en los párraf6s vigésimo, fracciones.1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Politlco de los Estad6s Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/230817 /523. 
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1 1 RADIO FIESTA, S.A. DE C.V. 

TELEVISORA DE IRAPUATO, 
S.A. 

ORGANIZACIÓN 
3 1 MEXICANA DE RADIO. S.A. 

DEC.V. 

PROFESIONALES DE LA 
RADIO, S.A. DE C.V. 

\ 

XEBJB 

XEMAS 

XEMR 

XENV 

XESAG-AM, S.A. DE C.V. 1 XESAG 

GRAMEX 
6 1 REGIOMONTANA. S.A. DE 1 XHGBO 

c.v. 

MEDIOS DE INFORMACION 
DE OCCIDENTE. S.A. DE 1 XHGDA 

c.v. 

COMUNICACIÓN 
PROFESIONAL S.A. DE C.V. 

LA ONDA DEL MAR. S.A. 
DEC.V. 

MARCO ANTONIO 
CONTRERAS SANTOSCOY. 

DOMITILA MAQUEDA E 
10 1 HIDALGO, ALICIA 

HORTENSIA. AMPARO 
HILDA Y ADELA 

CONTRERAS SANTOS 

11 1 RADIO FIESTA, S.A. DE C.V. 

12 
PROFESIOl\IALES DE LA 

RADIO, S.A. DE C.V. 

13 
I RADIO EMISORA XHSP-FM, 

S.A. DEC.V. 

14 

XHMG 

XHMZO 

XHNH 

XHRK 

XHSBH 

XHVOZ 

XHXL 

r 
~~1·.¡·~;\ .· . i~~i 

;~¡ (·''"> . . .. ·• .. , . \ ANEXOl ·.. .··• .. • ... ·. · •··· .. < ··.. • ... ·• .• • . } • > . i ... · , 'y : ' .s. ; 
taECOMUNtCA<:;ii?Nes PRORROGA LA VIGENCIA DE CA TORCE CONCeslONES PARA OPERAR Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUEN.CIA DE~DIODIFUSIÓN, PARA to cjlj.J,, OTORGA ResPECTl'JAMl;,NTE UNA coNdESIÓN PARA \JSAR.· ¡A.PROVEQHAR '{EXPLOTAR 

CTRICO PARA LA P~TACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD .MODULADA Y FRECUENCIA MO?ULADA Y; EN SU CASO, UNA 9~NCESJÓN ONICA; AMBAS PARA USO CQMERClA~; MEDIANT~ACU~~?O~/JIJl230817 /523, 

AM 570 kHz 

AM 1560 kHz 

AM 1140 kHz 

AM 1340 kHz 

) 

AM 1 __)040 kHz 

FM 92.1 MHz 

FM 89.1 MHz 

FM 102.9 MHz 

FM 92.9 MHz 

FM 95.1 MHz 

-,, 

FM 95.7 MHz 

VfGtÑCIA DEL TfrULO DE 

·¡ ·
1
ii7 

. FECHA DE REFRENDO DE LA .FECHA 
POBLACIÓ·····N··· ·.. ¡' EXPEDICIÓN DEL CONCESIÓN SOLICIT\.ID DE 
PRINCIPAL,~ TITULO DE REFRENDO PRÓRROGA 

SERVIR.;• · DE LA CONCESIÓN INICIO TtRMfNO 

Apodaca. 
Nuevo León 

Salamanca. 
Guanajuato 

Apodaca, 
Nuevo León 

Monterrey. 
Nuevo León 

Salamanca. 
Guanajuato 

G~84~~ ~~~~º· 

Guadalajara. 
Jalisco 

Monterrey, 
Nuevo León 

Manzanillo. 
Colima 

lrapuato. 
Guanajuato 

Monterrey, 
Nuevo León 

Sabinas 

15-dic-ll 

19-oct-11 

12-oct-04 

25-may-05 

06-jul-05 

03-ago-05 

27-mar-06 

25-may-05 

20-abr-06 

/ 

19-oct-ll 

25-may-05 

04-ene-08 

02-mar-08 

03-jul-04 

04-jul-04 

03-ene-18 

OJ-mar-18 

02-jul-16 

03-jul-16 

/ 

30-nov-04 1 29-nov-l 6 

23-nov-04 1 22-nov-l 6 

13-ago-14 

13-ago-14 

13-ago-14 

13-ago-14 

13-ago-14 

13-ago-14 

1 O-sep-05 1 09-sep-l 7 1 13-ago-l 4 \ 

20-ago-04 1 l 9-ago-16 13-ago-14 

10-abr-06 1 0'2:.c¡Qr-18 29-jun-15 

// 

15-oct-06 1 14-oct-16 13-ago-14 

04-jul-04 03-jul-16 13-ago-14 

FM 100.9 MHz 1 Hidalgo, Nuevo 02-mar-OS ' 30-nov-04 29-nov-16 ~go-14 

FM 107.5 MHz \ 

FM 91.7 MHz 

León 

auadalajara .. -1-~ l l-may-11 
Jalisco , 

Monter~y. 
Nuevo León 

"' 

25-may-05 

03-oct-09 02-oct-19 09-sep-16 

17-dic-04 16-dic-16 13-ago-14 

_../ 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

./-

) 

.¡ 

N/A 

N/A 

N/A 

CESIÓN DE 
DERECHOS 

N/A 

N/A 

CESIÓN DE 
DERECHOS 

CAMBIO DE RÉGIMEJ\I 

N/A 

CESIÓN DE 
DERECHOS 

N/A 

CESIÓN DE 
DERECHOS 

FUSIÓN 

CESIÓN DE 
DERECHOS 

-~__) 

N/A 

N/A 

N/A 

GÓNZALO 
ESTRADA CRUZ 

N/A 

N/A 

VfCTOR MANUEL 
MORENO TORRES 

S.A. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

1.-451 
23-dic-2005 

N/A 

N/A 

1.-150 
l 7-abr-2006 

CFT/DOl /SCT /4996/07 
24-jul-07 

N/A 

JUANA HIDALGO 1 CFT/DOl/STP/1866/12 
GOMES 13-jul-2012 

N/A 

GONZALO 
/ESTRADA CRUZ 

ORGANIZACIÓN 
PRAM. S.A. DE 

c.v. 

GONZALO 
ESTRADA CRUZ 

N/A 

1.-197 
10-may-2006 

IFT /223/UCS/DG
CRAD/168/2017 

20-ene-2017 

/ 

1.-196 
lO-may-2006 

( / 

25º46'54" 

20º34'13" 

VIGENCIA I;>ÉLTlrULO A 
OTORGAR 

TtRMINO 

100"11'20" 1 04-ene-l 8 1 04-ene-38 

101"11'50" 102-rl}ar-181 02-mar-38 

25°46'54" I 100º11'20" 1 O:,llul..16 03-jul-36 

25·40'17" 1 100"18'31" 1 04-jul-16 04-jul-36 

20º34'13" 101"11'50" 1 30-nov-l 6 1 30-nov-36 

25º47'35" 99"10'52" 1 23-nov-l 6 1 23-nov-36 

20º40'35" 103·20'32" 1 10-sep-17 1 10-sep-37 

25º40'17" 100·18'31" 120-ago-16 I 20-ago-36 

19.03108 11 104"18'57" 1 10-abr-18 1 10-abr-38 

20º40'27" 101·2o•s1" 1 15-oct-16 1 15-oct-36 

25"40'17" 100· 18; l" \ 1 04-jul-l 6 04-jul-36 

''26:30'11" 100·11•04" 1 30-nov-l 6 1 30-nov-36 

20º40'35" 103"20'~'' 03-oct-19 03-oct-39 

25º40'17" 100·18'31" 1 17-dic-16 1 17-dic-36 

PROCEDE 
OTORéARi 
JITULOPE 

CONOESióN 
ÚNICAP()R3Q 

Al'ilOS 

Se otorga como 
parte de una 

resoluclón de la 
misma Sesión de 
Pleno XHRK-FM 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

Se otorga como 
parte de una 

Pleno XENV-AM 

: V1eeN,c1AbELrfruLo DE 
CONCESIÓN .ONICA A 

OTORGAR 

TtRMINO 

N/A N/A 

02-mar-18 02-mar-48 

'a3-jul-16 03-jul-46 

04-jul-16 04-jul-46 

30-nov-l 6 1 30-nov-46 

23-nov-l 6 1- 23'nov-46 

10-sep-17 10-sep-47 

20-ago-l 6 '¡ 20-ago-46 

10-abr-18 10-abr-48 

15-oct-16 15-oct-46 

04-jul-16 04-jul-46 

N/A N/A 
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FRÉbue1"S1A 1 
~98,1.f\Cl()N 
PRINCIPAtK 

SERVIR 

RADIO FIESTA, S.A. DE C.V. XEBJB AM 570 kHz 
Apoda ca, 

~ Nuevo León 
l~LEVISORA DE IRAPUA TO, 

,_ 
~AM Salam~nca, I , 178, 939 IS 2 XEMAS 1560 kHz 1 l 1 2 1 e 184,378 

S.A. ---- Guana1uato 
ORGANIZACIÓN \ Apodaca, 1 

1 
1/ 3 1 MEXICANA DE RADIO, S.A. XEMR AM f140 kHz 3~-5S4,699 1.5 2 1 B IS 4,309,268 

DE C.V. 
Nuevo León 

PROFESIONALES DE LA 
-

Monterrey, ,.1 < 4 1 XENV AM 1340 kHz 673,913 l 2 " e 694,397 
RADIO, S.A. DE C.V. ~Nuevo León 

Salamanca, / 

5 1 XESAG-AM, S.A. DE C':'¡!. XESAG AM 1040 kHz 
Guanaiuato_ 

284,483 1.5 2 B s 341,985 

GRAMEX "-
6 I REGIOMONTANA, S.A. DE XHGBO FM 92.l MHz 

General Bravo, I 
14,600 1 0.53 

1 
1.8 1 A IS 33,~ 

c.v. Nuevo León 

MEDIOS DE INFORMACION 

1 1 
1 

1 Guadalajara, I 7 1 DE OCCIDENTE, S.A. DE XHGDA FM 89.l MHz 4,307,860 J 1.44 
1 

2 
1 

B IS 14,542,356 
c.v. ~ 

Jalisco ,...--" 

\1 8 
1 COMUNICACIÓN ~HMG FM 102.9 MHz 

Monterrey, 1 3,839,221 1 1.6 1 2 1 Cl 
~,$ 

c;3,563, 144 1 e 
PROFESIONAL, S.A. DE C.V-: Nuevo León 

9 
I LA ONDA DEL MAR, S.A. 

DE C.V. 
XHMZO FM / .- 92.9 MHz Manzanillo, 1 

Colima 
234,205-

1 
2.04 1 1.8 )1 e IS 882,556 

MARCO ANTONIO 1 ~ 

CONTRERAS .S3ANTOSCOY, 

1 1 

DOMITILA MAQUEDA E 

1 

1 /' r j lrapÚato, 1 

1 

\ 
10 1 HIDALGO, ALICIA XHNH FM 95.1 MHz 837,819 1.44 1.8 B - 1$ 2,663,851 

HORTENSIA, AMPARO 
Guanajuato 

HILDA Y ADELA 

11 
~mrn6S S6WQS 1 

1 RADIO FIESTA, S.A. DE C.V. XHRK 1 FM 1 95.7 MHz 1 Monterrey, I 
Nuevo León 

3,811,278 1 1.6 1 2 1 Cl IS 13,464,427 

PROFESIONALES DE LA 
Sabinas 

12 1 XHSBH FM 100.9 MHz Hidalgo, 1 34,380 1 0.53 1 - 1.8 1 A IS 78,610 
RADIO, S.A. DE C.V. 

Nuevo León 

13 
I RADIO EMISORA XHSP-FM, 

S.A. DE C.V. 
-XHVOZ FM 107.5 MHz Guad~lajara, _

1 
_ 4, 193,038 

Jalisco 1 l 1 2 1 Bl IS 12,344,253 

14 1 
PROFESIONALES DE LA 

XHXL FM 91.7 MHz 
Monterrey, I 

3,821, 157 1 1.6 1 2 1 Cl -~s 13,499,328 
RADIO, S.A. DE C.V. Nuevo León 



( 

RADIO FIEf'T A, S.A. DE 
XEBJB AM 570 kHz 

Apodaca,Nuevo 
IFT/223/UCS/430/2015 11/03/2015 

IFT /225/UC/DG-
17/04/2017 

Incumplimiento Actualización de la fianza para garantizar qumplimiento 
c.v. - León SUV/1190/2017 

1---
documental de obligaciones corresporn:liente al año 2013 

2 1 
TELEVISORA DE 

XEMAS AM 1560 kHz 
Salamanca, 

IFT/223/UCS/430/2015 11/03/2015 
IFT /225/UC/DG-

24/04/2017 
Incumplimiento Presentación de garantía de cumplimiento de 

IRAP~ATO, S.A. Guanaiuato suv /l 259 /2017 documental obliaaciones corresoondiente al año 2013 _ 
11 

••• El concesionario acreditó el cumplimiento total 
ORGANIZACIÓN 

Apodaca, Nuevo IFT /225/UC/DG- relativo a la presentación documental de las 
3 1 MEXICANA DE RADIO, XEMR AM 1140 kHz 

León 
IFT/223/UCS/216/2015 23/02/2015 suv /3202/2016 

23/05/2016 Cumplió obligaciones derivadas del título de refrendo de 
S.A. DE C.V. ----- concesión, así como con las disposiciones legales y 

administrativas en materia-Ge radiodifusión. 11 

4 
¡ P~OFESIONALES DE LA 

XENV AM 1340 kHz 
Monterrey, 

IFT /223/UCS/216/2015 23/02/2015 
IFT /225/UC/DG-

05/04/2017 
lncumplimie~to No presentó el Informe de labores de investigación y 

RADIO, S.A. DE C.V. / Nuevo León SUV/1141/2017 documental desarrollo correspondientes a los años 2014 y 2015
1 

11 
••• El concesionario acreditó el cumplimiento tata 

1 XEJAG-AM, S.A. DE C.V. 1 
Salamanca, 

1 

1 ( IFT /225/UC/DG-
1 1 l 

relativo a la presentación documental de las 
5 XESAG AM 1040 kHz 

Guanajuato 
IFT/223/UCS/216/2015 23/02/2015 suv /0700/2017 

22/02/2017 Cumplió obligaciones derivadas del título de refrendo de 
concesión, así como con las disposiciones legales y 

administrativas en materta de rgdiodifusióo. 11 

11 
••• El concesionario acreditó el cumplimiento total 

., 

i \ 

1 1 1 

' 

I\ 
GRAMEX 1 

92.l MHz ( 
General Bravo, IFT /225/UC/DG- relativo a~ presentación documental de las 

6 1 REGIOMONTANA, S.A. DE XHGBO FM 
Nuevo León 

IFT/223/UCS/216/2015 23/02/2015 suv /0595/2017 
14/02/2017 Cumplió obligacione derivadas del título de refrendo de 

c.v. concesión, a í como con las disposiciones legalesy 
adminisírativas en mgteria de radiodifusión. 11 

... El concesionario acreditó el cumplimiento total 
MEDIOS DE Guadalaja~-0, IF;l/225/UC/DG-

relativo a la presentación documeiiltal de las 
INFORMACION DE XHGDA FM ~~9.1 MHz IFT/223/UCS/430/2015 11/03/2015 07/04/2017 Cumplió obligaciones derivadas del título de refrendo de 

OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 
Jalisco suv /1173/2017 

concesión, así como con ldsdisposiciones legales y 
administrativas en materia de radiodifusión. 

COMUNICACIÓN 
Monterrey, / 

/ 
IFT/225/UC/DG- Incumplimiento Presentación de garantía por cambio de régimen 8 PROFESIONAL S.A. DE' XHMG FM 102 .. 9 MHz 

Nuevo León 
IFT /223/UCS/216/2015 23/02/4015 suv /1141 /2017 

05/04/2017 
documental autori:z;ado en 2007 c.v. 

" - \ Incumplimiento 

9 
¡ LA ONDA DEL MAR, S.A. 

XHMZO FM 92.9 MHz 
Manzanillo, IFT /223/UCS/DG-

22/08/2016 
IFT /225/UC/DG-

05/05/2017 de documental y¡ Pago por frecuencia de enlace 2017 
DE C.V. Colima CRAD/2890/16 SL}V /1388/2017 de pago de Estructura accionaria 2015 y 2016 

derechos 

MARCO ANTONIO 
CONTRERAS 11 

••• El concesionario acreditó el cumplimiento total 
SANTOSCOY, DOMITILA 

---,, / 
relativo a la presentación documental de las 

10 I MAQUEDA E HIDALGO, XHNH FM 95.1 MHz 
lrapuato, 

IFT/223/UCS/216/2015 23/02/2015 
IFT /225/UC/DG-

16/01/2017 Cumplió obligaciones derivadas del título de refrendo de 
ALICIA HORTENSIA, Guanaju~}º suv /0173/2017 

concesión, así como con las disposiciones legales y 
AMPARO HILDA Y ADELA / 

.-
administrativas en materia de radiodifusión. 11 

CONTRERAS SANTOS --- / ~ 

11 1 
RADIO FIESTA, S.A. DE 

XHRK FM 95.7 MHz 
Monterrey, 

IFT /223/UCS/216/2015 23/02/2015 
-;~~~)5/UC/DG-

1 
14/02/2017 

1 
C_umplió c.v. Nuevo León suv /0595/2017 

1 

12 
I PROFESIONALES DE LA 

XHSBH FM 100.9 MHz 
Sabinas Hidalgo, 

IFT/223/UCS/216/2015 23/02/2015 
IFT /225/UC/DG-

1 22/02/2017 1 Cumplió 
- RADIO, S.A. DE C.V. 

) \uevoLeón suv /0700/2017 

~~ 

) 



/ 
) 

~ 
~ 

) 
/ Guadalajara, 

Incumplimiento Propuesta responsable técnico 
RADIO EMISORA XHSP- IFT /225/UC/DG- documental y de Pago por la frecuencia de enlace 232.300 par; los años 13 

FM, S.A. DE C>.i--_- XHVOZ FM 107.5 MHz 
Jalisco 

IFT /223/UCS/373/2017 13/03/20+7 suv / 1259 /2017 
24/04/2017 

pago de j 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 

~ 

1 derechos Estructura accionaria oara los años 2015 v 2016 
~ " ... El concesionario acreditó el ct1r:qplimiento total 

PROFESIONALES bE LA 
_/ 

relativo a la presentación documental de las 
14 XHXL \__ FM 91.7 MHz 

Monterrey, 
IFT/223/UCS/216/2015 23/02/2015 

IFT /225/UC/DG-
22/02/2017 Cumplió obligaciones derivadas del título de refrendo de RADIO, S.A. DE C.V. Nuevo León suv /0700/201-7---

concesión, así como con las disposiciones legales y 

1 

administrativas en materia de radiodifusión. " 
' 

\ 

( /~ 

¡/~ 

/ ~ 

--~ 

~ 

( / 
/~~ ( 

/ \ 

\ 

0 \ 
/ 

~ 
~-

\_ ~ 
/ 

_______/ 

/ 

~ 
í 1/ 

/ 

--------
__,,------

/ 

/ 
1 \ 

/LJ 

"- ) ~-------

) 
(~ 

\ 
'--------- ~~ 
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~RADIO FIESTA. S.A. DE 

c.v. 

TELEVISORA DE 
IRAPUATO. S.A. 

ORGANIZACIÓN 
ty1EXICANA DE RADIO> 

S.A. DEC.V. 

PROFESIONALES DE LA 
RADIO, S.A. DE C.V. 

5 1 XESAG-AM, S.A. DE C.V. 

GRAMEX 
REGIOMONTANA, S.A. 

DEC.V. 

-~, 

MEDIOS DE 
INFORMACION DE 

OCCIDENTE, S.A. DE 
c.v. 

COMUNICACIÓN 
PROFESIONAL S.A. DE 

c.v. 

XEBJB 

XEMAS 

XEMR 

~ 

XENV 

XESAG 

XHGBO 

XHGDA 

XHMG 

/AM 

AM 

AM 

AM 

AM 

FM 

"' 

FM 

FM 

/ 

570 kHz 

---" 
1560 kHz 

1140 kHz 

1340 kHz 

1040 kHz 

92.1 MHz 

89.1 MHz 

102.9 MHz 

Apodoca, ¡ 1FT/223¡ucs/DG-

Nuevo León CRAD/890 

Solamanca, ¡ rFT/223/Ucs/DG-
Guanajuato CRAD/890 

Apodaca. ¡ rFT /223/UCS/DG-
Nuevo León CRAD/890 

( 
Monterrey. l IFT/223/UCS/DG-

Nuevo León CRAD/890 

Salamanca. l IFT/223/UCS/DG
Guanajuato CRAD/890/2015 

" 
General Bravo. l IFT/223/UCS/DG-

Nuevo León CRAD/890 

~ 

Guadalajara. ¡ rFT/223/UCS/DG-
Jalisco CRAD/890/2015 

26/03/2015 

26/03/2015 

26/03/2015 

) 

26/03/2015 

26/03/2015 

26/03/2015 

26/03/2015 

__...
Monterrey, 

Nuevo León IFT/~:!~~~~DG~k 26/03/2015 

-..._) 

IFT/226/UCE/DG

CCON/473/2017 

IFT/226/UCE/DG

CCON/476/2017 

IFT /226/UCE/DG

CCON/473/2017 

1 FT /226/UCE/DG

CCON/ 475/2017 

IFT/226/UCE/DG~ 
CCON/468/2017 

IFT/226/UCE/DG

CCON/473/2017 

1 FT /226/UCE/DG

CCON/ 468/2017 

IFT/226/UCE/DG

CCON/473/2017 

04/07/2017 

04/07/2017 

04/07/2017 

04/07/2017 

30/06/2017/ 

04/07/2017 

30/06/2017 

04/07/2017 

" 5 

--------

___...----' 

23 21.73% 

50.00% 

23 21.73% 

23 21,Z<!jb 

28.57% 

) 

33.33% 

21 33.33% 

19 15.79% 

No se prevé que, en caso de que se otorgue autorización para que el 
Solicitante ~Ontinúe operando la estación, se generen efectos 

contrarios en el proceso de competencia y libre con.currencia en la 
provisión de servicios de radio abierta comercial¡' ni en la provisión 
de otros servicios de radiodifusión o de telecomuóicaciones 

No se prevé que, en caso de que se otorgue autorización para que el 

N/A 

solicitante continúe operando la estación, se generen efectos! Otorgar la prórroga solicitada. 
contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en la Evaluar la posibilidad de incluir en futuros PABF la licitación de 
provisión de servicios de radio abierta comercial en la localidad; ni frecuencias en la localidad, en la banda de AM como concesiones 

en la provisión de otros servicios de radiodifusión o de 
telecomunicaciones. 

No se prevé que, en caso de que se otorgue autorización para que e1 
Solicitante continúe operando la estación1 se generen efectos 
contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en la 
provisión de servicios de radio abierta comercial; ni en la provisión 

de otros servicios de radiodifusión o de-telecomunicaciones 

No se prevé que, en caso de que se otorgue autorización para que el 
solicitante continúe operando [a estación, se generen efectos 
contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en la 
prgvi(ión de servicios de radio abierta comercial en la localidad; ni 
~ la provisión de otros servicios de radiodifusión o de 
telecomunicaciones. 

No se prevé que, en caso de que se otorgue autorización para que el 
solicitante continúe operando la estación, se generen efectos 
contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en la 
provisión de servicios de radio abierta comercial; ni en la provisión 
de otros servicios de radiodifusión o de telecomunicaciones. 

No se prevé que, en caso de que se otorgue autorización para que el 
Solicitante continúe operando la estación, se generen efectos 
contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en la 
provisión de servicios de radio abierta comercial; ni en la provisión 
de otros servicios de radiodifusión o de tetecomunicckiones 

No se prevé que, en caso de que se otorgue autorización para que el 
solicitante continúe operando la estación, se generen efectos 
contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en la 
provisión de servicios de radio abierta comercial; ni en la provisión 
de otros servicios de radiodifusión o de telecomunicaciones. 

No se prevé que1 en caso de que se otorgue autorización para que el 
Solicitante continúe operando la estación, se generen efectos 
contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en la 
provisión de servicios de radio abierta comercial; ni en la provisión 

de otros servicios de radiodifusión o de telecomunicaciones 

) 

para uso comercial. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

\ 



'· 
/ 

LA ONDA DEL MAR. S.A. 
DEC.V. 

XHMZO FM 

. 1v1ARCO ANTONIO 
• ~~~ 1 SANTOSCOY, DOMITILA 

lO I MAQUEDA E HIDALGO, 
XHNH ~ ALICIA HORTENSIA. 

AMPARO HILDA Y 
ADELA CONTRERAS 

SANTOS 

1 

/ 
/ 

/ 

\ 

92.9 MHz 
Manzanillo. 

Colima 
IFT /223/UCS/DG
CRAD/563/2016 

°'·'Me, 1 'ºP";"º· ¡,"ÓE/00/0~ 
Guana¡uato CRAD/890 

10/0~16 
-- . .------r-

26/03/2015 
1 

IFT/226/UCE/DG

CCON/363/2016 

,.,..---

JFT/¡226/UCE/DG-

CCON/476/2017 

__.¡.--

09/09/2016 

1 04/07 /2017 

l l I RADIO FIESTA. S.A. DE 1 
c.v. XHRK FM 

1 
95.7 MHz 1 Monterrey, 1 IFT/223/UCS/DG-¡ 

Nuevo León CRAD/891> .• 
26/03/2015 

1 
1:~~;~~~~~1~- 1 04/07/2017 

\ ~ 

PROFESIONALES DE LA . Sabinas l IFT/223/UCS/DG-1 1 1 IFT/226/UCE/DG-
l 2 1 RADIOSA DECV XHSBH FM 100.9MHz Hidalgo, Nuevo CRAD/890 26/03/20 5 CCON/475/2017 1 04/07/2017 

' · · · · León 

____,/ 

13 1 RADIO EMISORAXHSP- XHVOZ FM lOlSMH Guadalajara, IFT/223/UCS/DG- 13/03/2017 IFTL22_6/UCE/DG- 1 01/06/2017 
FM. S.A. DE c.v. . z Jalisco CRAD/442/2017 ( CCON/346/2017 

-...___ 
~ 

..____ 

14 I PROFESIONALES DE LA 1 XHXL FM 1 \,,_ ""' - : Moo>eoo,. •eJmMc"~- ~••JWB r '"/n0Ccr/OO· I M/O'l'OH 
RADIO, S.A. DE c.v. 1 • Nuevo León CRAD/890 1 CCON/475/2017 

/ 

l 
( 

~ 

( 

---------'......._, 

' 

~ 

( 

"'-

~ 

16.67% 

J 
15 33.33% 

19 15.7!¡% 

No __ se prevé que en cas_Q___de'Ciue se otorgue autorización para que el 
Solicitante continúe operando la estación de radio XHMZO-FM en la 

localidad de Manzanillo, Colima, se generen efectos contrarios en el 

proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de 
seTVrcios de radio abierta comercial en dicha loca\fdad, ni en la 
provisión de otros servicios de radiodifusión o de 
telecomunicaciones que e1----Soticitante y personas relacionadas 
tengan la capacidad de prestar a través del espectro radioeléctrico 
(i.e. canal de radio) previsto en el tftulo de concesión objeto de la 
solicitud . 

No se prevé que, en cas~ que se otorgue autori~a~ión para que el 
solicitante continúe operando la estación, se generen efectos 
contrarios en el proceso de competencia y libre conc~~~f:tc¡a en la 
provisión de servicios de radio abierta comercial en la localidad; ni 
en la provisión de otros servicios de radiodifusión o de 
telecomunicaciones. 

No se prevé que, en caso de que se otorgue autorización para que el 
Solicitante continúe operando la estación, se generen efectos 
contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en la 
provisión de servicios de radio abierta comercial;~n la provisión 
de otros servicios de radiodifusión o de telecomunicaciones 

'v 

Se tienen )ndicios de que en caso de autorizar la prórroga, et 
Solicitante y los Relacionados mantendrán una posición que facilita 

N/A 

\....._ 

I 

N/A \._ -, 

N/A 

~:zi:~~~n d~e r~~~~i::~~~~:~t:~~!~a d:~ ª1:ª~:0c:i~d~~~~~~t~c~!n s~: Evaluar la posibilidad de incluir en fUturos programas anuales de uso 

__....- ~competidores puedan, actual o potencialmente contrarrestar esa y aprovech~miento de bandas de frecuencias, como, concesiones de 
lOO.OO% capacidad. uso comercial, con el objeto de favoreer la eliminacion de barreras a 

. b 1 1 1 d" . . , b 
1 

la entrada de nuevos participantes y fortalecimiento de condiciones Sm em argo os e ementos n 1c1anos que se reunen con ase en a ~~ . ., . , 

21 

19 \ 15.79% ..____ 

'-.... 

mejor información disponible y el análisis en materia de de competencia efectiva-en la prov1s1on ~,el servicio de rad1odiuf~sion 
competencia económica, no constituyen un medio de prueba sonora para usos comerciales de la localidad señalada. ""-._ 

suficiente para recomendar, objetar o condicionar la autorización de 
las prórrogas de títulos de concesión. 

\ 

No se prevé que, en caso de que se otorgue autorización para que el 
Solicita.nte continúe operando la estación, se generen efectos 
contrariOs en el próceso de competencia y libre concurrencia en la 
provtsión de servicios de radio abierta comercial; ni en la provisión 
de otros servicios de radiodifusión o de telecomunicaciones 

~prevé que, en caso de que se otorgue autorización para que el 

::~~~::~:: e~0:~i;~oece:~~;nc~:~:tee~~~c~~{br:e c:~;uer~:~def:~t~: 
provisión de servicios de radio abierta comercial en la localj~ad; ni 
en la provisión de otros servicios de radiodifusión o de 
telecomunicaciones. 

\~ 

\ 

\ 
/ 

~-

/ 
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MODELO DE TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMU~ICACIONES. A FAVOR DE------, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIE.NTES: . 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el ---------, sCJJicitó la 
prórroga del título de con~esión para continuar explotando. c~mercialmente la 
frecuencia ------- a través de la estación con distintivo de llarnadai--------, en --'---; 
que le fue otorgado en fecha ------------, con vigencia de ------- años, contados a 
partir del día ------- y vencimiento el ------. 

1 

11. El Pleno del Instituto Fecjéral de Telecomunicaciones. mediante
1

',Acuerdo ------de 
fecha --------, resolvió procedente la solicitud de prórroga de la Concesión referida 
en el Antecedente 1 y como consecuencia otorgar una Concesión para usar. 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial. a favor de ----------» 

Derivado de lo anterior, con jundamento en los artículos 27 párrafos-cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto. décimo sexto. déc'imo séptimo y décimo octavo y 134 d~ la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75;.76 fracción l. 77 párrafo primero, 78, 81. 99, 100, l 01 y l 02 de la Ley Federal 

' de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción l. 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6fracciones1y11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo prirhero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico d13l Instituto 
Federal de TelecomXÍnicaciones, se expide el .presente Titulo de Concesión 'para usar. 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, s~ entenderá por: 

1.1. Concesión de espectro radioelédrico: La presente concesión que confiere el 
derecho baro usar. apro\/echC!r y explotar bandas de. frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

/ 



! 
1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Fede~al de Telecomunicaciones; . ~ 

1.4. Le:y_;Jr¡¡y Federal de Telecomynicaciones y Radiodifusión; 
1 

1 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, liibciendo uso, aprovechÓmiento o explotación de 
canales detransM:¡isión de radiodifusi(in, con el que la población puede recioir 
de manera directa y gratuita las senales del emisor utilizando l_ós dispositivos 

~ idóneos p-ara ello. 

1 ' 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléct~ico se otorga el uso, apr6vechar:iiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial'. ) 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título_ y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada d los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estodos Unidos Mexicanos,_ a los tratados . ' ' 
internacionales de los que el Est9do Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas,_ planes t~nicos fundamenh:iles, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter generah, así como a las condiciones 

/ ' 

establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación, nor~atividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 

entr<;ida en vigor. 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado e[l: -----------. 

\ 
En caso ue que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 11oiific,aciones 
a_que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación f)e 15 (quince) días naturalé_s previos a tal evento, én la 
inteligencia de que cualquier notificación .que practique el Instituto durante E\se 

·, 



· periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que,afedé su validez. 

/ 

4. ) Condiciones del uso de ~ banda de freci¡.1encias. El c;:oncesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecJenvias del espectro radioeléctrico de 
ra?iodifusión bajo los parámetros y características técnicas¡siguientes: 

5. 

l . Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 

\ 
\ 4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia de la L.N. ----
. Población Principal a Seritir: 
' 

L.W. ----

El objeto de la concesión es el·uso, ar:irovechamiento y explotación de bandas de 
\frecuencia .del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 

radiodifusión' señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas ,en el presente título para fines distintos. 

' 

Las demás características, covidiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se séAalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
ÍtlQdificadas. 

Cobertur,a, El Concesionario deberá usar, aprovechar y éxplotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 

' / 
características técnicas señaladas ~n: 

.· 

Población principal a servir/ Estado(s). 

... 

\. 



/ 

' '\ 

6. Vigencia de la Confesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para u~o 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, c9ntados a partir del ------y· 
vencimiento al -------, y podrá ser prorrogada conformé" a lo dispuesto én la Ley. 

' ' ,.- / ' ' 

7. Compromisos de inversión. El éoncesionario se compromete a realizar todas las 
inversion~ necesarias para que el servicio públicp de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad 

! 
i 

J~, Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácte(de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos_ y obligaciones del título. 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 

, solicitar la inscripciórl'·de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su ccfnstitución; dicho registro brocederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley w otras disposicione~ reglamentOrias y 
administrativas_aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que coFlSte el gravamen deberá e¡;tablecer 
expresamente que la ejecución del mismo, e~ ningún caso'. otorgará el ca~cter de 
concesionario al acreedor ylÓ a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 

' ,/ 

autorice la cesión de derechos en lo'S términbs que disponga la Ley, para que la , ___ _ 

Concesión de espectro radioE'.léctricó le sea adjudk::ada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

Derechos y obligaciones 

10. - Calidad pe la operacipn. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
ncrmatividacjoplicab!e en materia de calidad de servicio. E! Instituto podrá re.~uerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de a_creditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

\ 

\ 
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11. lnterferenc:;ias Perjddiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
/ -

para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autori~ados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al ( 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y tel~omunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refi.ere _el párrafo que antecede. De_ igual formci, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acat~r las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. / 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario p9ra la 

\ adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en q~ dctualmentese prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cul;xir _el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 

1, ', 1 ' ·' 

. detérmine el Instituto. 

// ( 

13, Multiprogramación. El é;:oncesionario deber6/notificar al Instituto los canales de 
trahsmisión de radiodifu~ión que op~rará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados,<;ln el Dfbrio Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o'bien, la normatividad <2]Ue en este 
aspecto·emita el Instituto. 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $«------ (---------- pesos 00/l 00 i M.N.), por concepto de pago de 
contraprestación por el otorgamiento de la Cohcesión de espectro radioeléctrico.· 
Asimismo, el Concesionario queda obligado a p_agar todas las contribuciones que 
al efecto establezcan las disposiciones aplicables en Id-materia. 



---- '' Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y q1mplimiento 
del presente título, salvo lo que adminis\rativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse dio jurisdicción de. los Juzgados y 

' Trib/Jnales Federales Especializados en Competencia E?onófDica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renuncian<::lo al fuero que 
pudi,ere corresponderle en razón de su domicilio presente o fut4ró. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS.SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 

/ 

) 

\ 
\ 

_/ 
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n:u::c01VUJNlCAClC}N~S 

MODELO DE TITULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
iNSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TEL~CQMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, !):FAVOR DE ----, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: I 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el --------, solicitó la 
prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 
frecuencia ------ a través de la estación con distintivo de llamada --------, en -",---; 
(iue le fue otorgado en fecha'--"------, con vigencia de --------- años, contado~ a 
partir del día --------y ')lencimiento el ------. 

11. E:J Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, medianté resolución------ de 
fecha -------, resolvió otorgar una Concesión única para uso comercial/a favor de -
--------- " 

' 

\ 
Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sext9 y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, L,4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, l 7fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 74 de 

la Lf3Y Federal de Telecomunicaciones(y Radiodifusión, y 1, 4 frac~ión 11 y 14 fracción X 
del Estatuto Orgánico'del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
título de cdncesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: . 

( 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

,.,, 

':: 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente 1ítulo, además de los 
cDncepto~establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
se ent~nderá por: 

], ], 

1,2, 

Concesión única: El acto administrativo medLante el cual el Instituto Federal 
de1 Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular paro prestar de 
mónera convergerüe, todo iipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión f:1Ue sean técnicdmente factibles. 

I 
-

Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única. 



' 
1 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecoml;Jnicaciones. y 
\ 11 

1.4.. Ley: La LfJY Federal de Telecomunicaciones y IJadiodifusión .. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domiC:ilio para oír y recibir 
', \ 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: ---------. 

En casó! de' que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones c1 qu~ se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo .· del 
'conociniiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días nátuiales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en /1 primer párrafo de este ~meral: sin que afecte su validez. 

/ 
3. Uso de la Concesión única. La C<;mcesión única se otorga para uso comercial y 

confiere el derecho para prestqr todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y racj/odifusión que sean técnicamente factibles con fines de 
lucro, a través de la infraestructura asociadi2f a una 'red de telecomunicacjones, 
o estaciones de radiodifusión, en los términos y. cor:idiciones que se describen en 
el presente título. 

La prestación dé. los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente título y la instalación y operación de la infraestrudura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 

' 

Unidos Mexicanos, a los trgtados internacionales de los que .el Estado Mexicano 
sea parte; leyes, reglamentós, decretos, reglas, planes técnicos fundamental13s, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares 
y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como . a las \ 
condiciones establecidas en este título. 

' 
1 

En el supuesto de que la legi~lación, r'iormatividad y disposiciones ad¡ninistr9tivas, · .. 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas~ 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 

' constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
\ 1 r 

entrada en vigor. · 

4 .. Registro de servicios. La Concesión únic;a autoriza la prestación de cualquier 
servicio de telecdmunicaciones y rac:Jiodifusión que técnicamente sea factible, 
considerando la infrqestructura requerida y !iledios de transmisión, propios o de 
terceros con los"que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 



\ 
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' En caso de que el Corcesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, d)Perá obtenerlos conforme a los 
términos y moc:!alidades establecidos en; la Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas cJe frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo ·establecido. en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias y demás djsposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

El Concesionario deberó presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a 1.os servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecbi-nunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 
las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizdr y, tratándose de servicios de radio<;Jifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacio~al de Inversiones 
Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concesión. La Conéesión única para, uso comércial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del ------y vencimiento al ------. 

La Concesión única po
1
drá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 

dispuesto en la Ley. 

6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

La.prestación del servicio público deberá ajustarse a 19 dispuesto' por la Ley, 
trat~dos, re.glamentos, normas oficiales mexi?ariqs; recomendaciones, acuerdos 
y protocolos internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y adminiltrativas aplica~les. ,, 
El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
lníorrnación d¡'7 infrqes1ruc1ura, la iníorrqoción reloiiva a io infraestructura aclivb, 
infrrn;istructurci pasiva, pedios de transmisión, ~erechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilic;e para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

' 

' 

! 



! 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de ,nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechq~-de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de . '• 

radiodifusión para la prestación de los servidos públicos, deberá presentar, dentro 
I 1 

del plazo, de 60 (sesenta) días naturales, contados a portir del inicio de 
! ' 

operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el _Sistema Nacional de lnformació

1
M de Infraestructura, de 

I , 

conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectiVidad de ~itios públicos y de contribución a lá cobertura 
universal. El Concesiónario deberá cumplir coh los siguientes: 

/ ' 

' ' 

7.1. Compromisos de Cobertura. L6 pres.ente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o raqiiodifusión en territorio 

' 
nacional; observando en todo momento las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, 'en términos de Jos concesiones 
correspondie;;ites. 

7.2. Compromisos de inversión. El Concesionaridse compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los servicios púb'licos de telecomunicaciones 
y/o rad_iodiftJsión que,5e provean al amparo del piésente título, se presten de 
manera continua, eficiente y con calidad. 

7.3. Compromisos de Calidad. .El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efec,to establezcan las disposiciones legales, 
reglamentapias o administrativas aplicables, respecto de los servicios pÜblicos que 
preste al amparo de la presente Concesión única para uso comercial. / 

' ' 

1
/ Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 

calidad contratqdos con sus usuarios o bien, comprometido;;-para sus audienc:ias 
con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no podrán ser inferiores, 
en su caso, a los parámetros que establezcan las d,isposiciones aplicables. 

7.4. Programas de cobertura social, poblaciJnal, conectiVidad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaCiones, el Instituto podrá concertar la 
éjecución de programas' de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 
públicesque serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 

' 

' 4de 7 

( 
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de los servicios públicos que preste y 'considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transp.ortes. 

' ~ . . 

\ 
8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el presente 

título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará 
prohibid.O toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, , 
la edad, las discapacidades, la l.condicióh social, las c.cindiciones de salud, la · 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estacjo civil o cualquiér otra que 
atente contra la dignidad humana y teng'a por objef; anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

9, Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo . 
/establecido en el·~rtículo 68 de la LE¡>y General de los Dérechos de Niñas, Niños y 
\Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, 
imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 
niña~ niños.y adolescer:ites, o que hagan apología del delito, en contravención · 
al principio de interés superior de la niñez. 

10. Prestación de los servicios púbiic;ps a través de afiliadas, filiales o subsidiarias dél 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
servicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, fili¡afes o 
subsidiarias del Concesionario. En todo · momento, el Concesionario será el 
responsable ante el 111stituto ·o cualquier autoridad \competente, por' el 
incumplimiento de las Óbligaciones y el ejercicio de los dere&,hos contenidos en 
el presente título, así como de la prestación de los servicios públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

\ Lo anterior sin perjuicio de que los usuaiíos, suscriptores o audiencias puedan exigir 
.responsqbilidad o el debido cumplimient~ .ª quienes cohformgn el agente 
económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

-' \ 
' 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna 9bligación relacionada con 
el presente títulp, como consecuencia de la prestación eje servicios a través de 
quienes conforme el agente .económico de quien forme parte. 

11. Poderes. En ningún cÓso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o 17speciales para actos de dominicf con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos v obligaciones del presente título. 

5Ue 7 



12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o.los'derechos deriyados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentds públicos respecti~ds en el Registro Público de Concesiones, a 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes .Cl lei fecha de su 
const~ución; dicho regist

1

ro procederá'siempre y cueindo el gravamer;,constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá eStablecer 
expresamente, que la ejecución1del mismo, en ningun caso, otorgará el cCl'rácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que' el 
Instituto autorice la cesié)n de derechos en los términos que disponga la Ley, para • 
que la Concesión ú~ica le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 

' ' / 

tercero. 

Verificación y Vigilancia 
'. 
/ 

13. Información. Ej Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el' acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

El Concesionario estora obligado,. cuando /así se lo requiera el Instituto, ' .. a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, pQr 
servicio; tipo de cliente, región, función y c¡:omponentes de sus redesiy demás 

' ' infraestructura asociada, o por cualquier otrd clasificación que se considere 
necesaria/ que permita conocer la operqción de los servicios públicos que se 
presten al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, 
estaciones de radiodifusión, 0'1nfr<\estructura asociada, incluyendo capacidades, 
características y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquella 

' información que le permita al Instituto conocer la operación,
1 

producción y 
explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifUsión . 

. / 14. Información Financiera. El ConcesioAario deberá: 
/-- ' , 

1 a. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos 
que determine, sus !3stados financieros anuales desglosados por servicio y por 
área de cobertura, así como los estadosHnancieros anuales correspondientes a 

'1 ,--- , ,' 

.cada persona que conforme el agente' económico al cual pertenezca el 

\ 
/ / 

! 
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.Concesionario, en caso ele que preste los servicios públicos a través de alguna de 
ellas. 

b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario 
/se encuentre así obligado, de ,conformidad con lo dispuesto én el Código Fiscal 
de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de 

\ -------- i 

/cada año. · 
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Jurisdicción y competencia / 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo .que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro• 

Ciudad de México, o 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIE~ OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 
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